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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
de Ayudantes Técnicos, Opción Pesca (C.2004),
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2003.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de
la Orden de 27 de enero de 2004, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en
el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Pesca (BOJA
núm. 43, de 3 de marzo de 2004), este Instituto, por dele-
gación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado de minusválidos a los que les falte la documentación
acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la
oposición, si no presentan la documentación pasarán de oficio
al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, por
falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de la
minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días concedido
en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el pago
en el plazo establecido para la presentación de la instancia,
quedarán excluidos definitivamente. Los omitidos de este cupo
reservado para minusválidos y que deseen participar en él
disponen, asimismo, del plazo establecido en esta Resolución
para presentar un escrito ante este Instituto manifestando su
pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Caja, 35. Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en
la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en
la Plaza de la Gavidia núm. 10 de Sevilla, en las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas pro-
vincias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibral-
tar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería de
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Cuarto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los/as aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación

se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Los aspirantes que, dentro de dicho plazo, no subsanen
la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán definiti-
vamente excluidos de la participación en el proceso selectivo.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalarán el lugar de celebración, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignados
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Pesca (A.2010), corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público 2003.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de
la Orden de 27 de enero de 2004, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Pesca (BOJA núm. 43,
de 3 de marzo de 2004), este Instituto, por delegación de
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.
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Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado de minusválidos a los que les falte la documentación
acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la
oposición, si no presentan la documentación pasarán de oficio
al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, por
falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de la
minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días concedido
en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el pago
en el plazo establecido para la presentación de la instancia,
quedarán excluidos definitivamente. Los omitidos de este cupo
reservado para minusválidos y que deseen participar en él
disponen, asirnismo, del plazo establecido en esta Resolución
para presentar un escrito ante este Instituto manifestando su
pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal 35. Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en
la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en
la Plaza de la Gavidia núm. 10 de Sevilla, en las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas pro-
vincias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibral-
tar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería de
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Cuarto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los/as aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalarán el lugar de celebración, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignados
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Geología (A.2014), corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público 2003.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de
la Orden de 27 de enero de 2004, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Geología (BOJA
núm. 43, de 3 de marzo de 2004), este Instituto, por dele-
gación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado de minusválidos a los que les falte la documentación
acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la
oposición, si no presentan la documentación pasarán de oficio
al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, por
falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de la
minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días concedido
en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el pago
en el plazo establecido para la presentación de la instancia,
quedarán excluidos definitivamente. Los omitidos de este cupo
reservado para minusválidos y que deseen participar en él
disponen, asimismo, del plazo establecido en esta Resolución
para presentar un escrito ante este Instituto manifestando su
pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal 35. Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en
la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en
la Plaza de la Gavidia núm. 10 de Sevilla, en las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas pro-
vincias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibral-
tar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería de
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Cuarto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los/as aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalarán el lugar de celebración, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.
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A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignados
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 5 de mayo de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 21 de junio de 2001 (BOJA
núm. 84, de 24 de julio) anuncia la provisión de los puestos
de trabajo que se relacionan en los Anexos a esta Resolución,
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en los anexos a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos exigidos para
el desempeño de los mismos, relacionados en el Anexo corres-
pondiente a cada puesto y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo y Deporte, dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General
de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana s/n, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de mayo de 2004.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

ANEXO I

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro de trabajo: Viceconsejería.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 2756310.
Denominación del puesto de trabajo: Coordinador General.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr: A.
Mod. accs: PLD.
Area funcional/relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 30.
C. específico: 17.411,28 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

ANEXO II

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro de trabajo: Viceconsejería.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 2565610.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a Vicecon-
sejero.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: C-D.
Mod. accs: PLD.
Area funcional/relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 18.
C. específico: 7.286,16 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-C1.
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de mayo de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «cu-
rriculum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos ale-
gados que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos
del Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 5 de mayo de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de Destino: Hospital Universitario «Virgen de las Nie-
ves» de Granada.
Denominación del puesto: Director Gerente.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario .
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión de Servicios
Sanitarios Públicos.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Administrativa de
esta Universidad, por el sistema de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Decreto 325/2003, de 25 de
noviembre, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
y publicados por en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
número 236, de 9 de diciembre, y con el fin de atender las
necesidades de personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artícu-
lo 2.2.e), de la misma norma, así como en los artículos 157
y 159 de los Estatutos de esta Universidad, resuelve convocar
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa
de la Universidad de Granada, con arreglo a las siguientes:

Bases de convocatoria

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 6 plazas

de funcionarios de la Escala Administrativa de la Universidad
de Granada, por el sistema de promoción interna.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de
28 de julio; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado; los Estatutos de la Universidad de Granada; el Regla-
mento del Personal de Administración y Servicios de esta Uni-
versidad y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que se acompaña como Anexo I a esta convocatoria.

1.4. El procedimiento de selección será el de concur-
so-oposición, con las valoraciones, pruebas, puntuaciones y
materias que se especifican como Anexo II de esta con-
vocatoria.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo
al siguiente calendario:

El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de septiembre
de 2004. La fecha, hora y lugar del mismo se fijarán en la
Resolución del Rectorado en que se aprueben las listas de
admitidos y excluidos.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos gene-
rales de acceso a la función pública y, en particular:
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a) Los aspirantes que concurran a estas plazas deberán
ser funcionarios de la Universidad de Granada en activo o
en otra situación administrativa, excepto en la de suspensión
de funciones o funcionarios de otras Administraciones Públicas
con destino en la misma.

b) Poseer una antigüedad de, al menos, dos años en
Cuerpos o Escalas del grupo D, incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública. Los servicios reco-
nocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre,
en alguno de los Cuerpos o Escalas anteriormente citados serán
computables a efectos de antigüedad para participar por pro-
moción interna en estas pruebas selectivas.

c) Estar en posesión de la titulación exigida en el artícu-
lo 25 de la Ley 30/1984 para el ingreso en Cuerpos o Escalas
del grupo C (título de Bachiller Superior, Bachillerato Unificado
Polivalente, título de Bachiller-LOGSE, Formación Profesional
de segundo grado o equivalente, o tener aprobadas pruebas
de acceso a la Universidad para mayores de veinticinco años)
o poseer una antigüedad de diez años en los Cuerpos o Escalas
del grupo D, incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984, o de cinco años y la superación de un curso espe-
cífico de formación, como se refiere en la disposición adicional
novena del Real Decreto 364/1995.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y man-
tenerse hasta el momento de la toma de posesión como fun-
cionario de la Escala Administrativa de la Universidad de
Granada.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que se acompaña
como Anexo IV a esta convocatoria y que será facilitada gra-
tuitamente en el Servicio de Personal de la Universidad de
Granada, Edificio Santa Lucía, calle Santa Lucía, número 2
(Granada). A la solicitud se acompañará una fotocopia del
Documento Nacional de Identidad, pasaporte u otro documen-
to de identificación suficiente.

3.2. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad, o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», y se dirigirán al excelentísimo señor Rector
Magnífico de la Universidad de Granada.

3.3. Los aspirantes que padezcan alguna discapacidad
podrán indicarlo en el recuadro correspondiente de la solicitud
y, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización del ejercicio en el que esta adaptación sea
necesaria.

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo demandar
su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo
establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido
dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Granada dictará resolución en
el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que deberá
publicarse en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
se indicarán los lugares en que se encuentre expuesta al públi-

co la lista certificada completa de aspirantes admitidos y exclui-
dos y el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía», para poder subsanar el defecto que haya motivado
la exclusión.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión serán definitivamente exclui-
dos de la participación en las pruebas.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma,
los aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo que no
figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, además,
que sus nombres constan en la pertinente relación de
admitidos.

Contra la exclusión definitiva del aspirante podrá inter-
ponerse con carácter potestativo, recurso de reposición en el
plazo de un mes ante el órgano que dictó el acto, o bien
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a su publicación, ante el
órgano competente.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador de estas pruebas estará cons-

tituido por los miembros que se especifican en el Anexo III.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o si hubieren realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incurso en las circuns-
tancias previstas en el citado art. 28.2 de la Ley 30/1992.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», Resolución por la que se nombra
a los nuevos miembros del Tribunal que habrán de sustituir
a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas
previstas en la base anterior.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal con la asistencia del Presidente y del Secretario o,
en su caso, de quienes los sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros. Celebrarán su sesión de constitución
con una antelación mínima de diez días antes de la celebración
del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas
las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Durante el desarrollo de las pruebas, el Tribunal resol-
verá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos
no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose,
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especia-
lidades técnicas. La designación de tales asesores deberá
comunicarse al Rector de la Universidad.
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Igualmente, y cuando, por el número de aspirantes, en
el proceso de desarrollo de ejercicios lo requiera, el Tribunal
podrá designar colaboradores en número suficiente para garan-
tizar el correcto y normal desarrollo de los ejercicios.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulten necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalía gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás
participantes, en este sentido se establecerá, para las personas
con minusvalía que lo soliciten en la forma prevista en la
base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para
su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la oposición, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Servicio de Personal, Edificio
Santa Lucía (C/ Santa Lucía núm. 2), teléfono 958 244 327.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con estas pruebas selec-
tivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría tercera de las recogidas en el Anexo V
del Real Decreto 54/1989, de 21 de marzo (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de 21 de abril).

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de los opositores se iniciará,

en su caso, por sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los suce-
sivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas debe-
rán hacerse públicas por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos,
de antelación del comienzo de las mismas si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas, si es nuevo ejercicio.

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Rector de la Universidad de Granada, comu-
nicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas
por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión, el aspirante podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante el Rector o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo.

7. Listas de aprobados.
7.1. Concluido el primer y segundo ejercicios de la fase

de oposición, el Tribunal hará pública en el lugar o lugares
de celebración de éstos, en la sede del Tribunal y en aquellos
otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que han
aprobado estos ejercicios. Los aspirantes que no se hallen
incluidos en tal relación tendrán la consideración de no aptos
a todos los efectos, siendo eliminados del proceso selectivo.

7.2. Igualmente, una vez finalizada la fase de concurso,
el Tribunal hará pública en los lugares indicados en la ba-

se 7.1 la relación de puntuaciones obtenidas en esta fase
por los aspirantes que superaron la fase de oposición, con
indicación expresa de la calificación obtenida en cada uno
de los méritos objeto de valoración.

7.3. Concluidas ambas fases, el Tribunal hará pública
en el Rectorado y en aquellos lugares que estime oportuno
la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo
de acceso a las plazas convocadas, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su Documento Nacional de Iden-
tidad. Dicha relación contendrá la puntuación obtenida en fase
de concurso y de oposición, desglosando esta última en cada
uno de los ejercicios celebrados.

Dicha relación será elevada al Rector de la Universidad
de Granada para su conformidad, remitiéndose para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El número de aprobados en las pruebas selectivas no
podrá ser superior al de plazas convocadas.

8. Presentación de documentos y nombramiento de
funcionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde
la publicación en el Rectorado de la Universidad de las rela-
ciones de aprobados a que se refiere la base anterior, los
opositores que figuren en las mismas deberán presentar en
el Servicio de Personal copia compulsada de aquellos docu-
mentos que acrediten las condiciones y requisitos exigidos
para el acceso a la Escala Administrativa de la Universidad
de Granada, a excepción de aquellos que obren ya en poder
del citado Servicio como consecuencia de la aportación rea-
lizada para su anterior nombramiento como funcionario de
carrera.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaran la documentación o, del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados, no podrán ser nombrados funcionarios
de carrera y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

8.3. A los aspirantes aprobados se les adjudicará como
primer destino el mismo puesto de trabajo que vinieran ocu-
pando con carácter definitivo como funcionarios de carrera
del Cuerpo o Escala desde el que acceden.

8.4. Por la autoridad convocante, vista la propuesta del
Tribunal Calificador, se procederá al nombramiento de fun-
cionarios de carrera, mediante resolución que se publicará
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

8.5. La toma de posesión de estos aspirantes se efectuará
en el plazo máximo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía».

9. Norma final.
9.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las

presentes pruebas selectivas, se someten a las bases de esta
convocatoria y su desarrollo y a las decisiones que adopte
el Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes.
El Tribunal se halla facultado para resolver las dudas que
se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como
para la adopción de los acuerdos necesarios para el buen
orden de las pruebas selectivas.

9.2. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, los interesados podrán interponer potes-
tativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante el mismo órgano que lo ha dictado, o interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que
tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 14 de enero, y la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Asimismo, los interesados podrán interponer recurso de
alzada contra los actos del Tribunal Calificador de las pruebas,
ante el Rector de la Universidad, en los términos previstos
en los artículos 114 y concordantes de la mencionada Ley.

9.3. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las Resoluciones del Tribunal conforme
a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Granada, 5 de mayo de 2004.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

PROGRAMA

I. DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 1. La Administración Pública y el Derecho. El prin-
cipio de legalidad. Las fuentes del Derecho Administrativo.
Concepto y clase. Jerarquía normativa.

Tema 2. El acto administrativo. Concepto y características.
Elementos. Clases. Eficacia y validez del acto administrativo.
La ejecutividad.

Tema 3. El procedimiento administrativo: Concepto y cla-
ses. Principios generales del procedimiento administrativo.
Procedimiento administrativo general: Fases, clases de inicia-
ción y ordenación del procedimiento.

Tema 4. Derechos del ciudadano en el procedimiento
administrativo. El interesado. El silencio administrativo y sus
efectos.

Tema 5. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Objeto, competencia, plazos, motivos de impugnación y pro-
cedimiento. Los recursos en la administración universitaria.

II. REGIMEN ECONOMICO Y FINANCIERO

Tema 6. Régimen económico y financiero de las univer-
sidades. Autonomía económica y financiera. Financiación de
las universidades públicas. El patrimonio universitario.

Tema 7. El presupuesto, concepto y clases. Principios
y funciones del presupuesto. Los créditos presupuestarios.

Tema 8. Ciclo presupuestario. Elaboración, aprobación
y ejecución del presupuesto. Pagos: Concepto y clases. El
control interno. Especial referencia a la Universidad de
Granada.

III. GERENCIA PUBLICA Y ADMINISTRACION DE RECURSOS
HUMANOS

Tema 9. Los funcionarios públicos: Concepto y clases.
Selección de los funcionarios públicos. Adquisición de la con-
dición de funcionario. Formación y perfeccionamiento. La
carrera administrativa.

Tema 10. Derechos económicos y profesionales. Situa-
ciones Administrativas.

Tema 11. Deberes e incompatibilidades de los funcio-
narios. Régimen disciplinario. Responsabilidad de los funcio-
narios públicos.

Tema 12. El personal funcionario en el Reglamento del
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de
Granada.

Tema 13. El personal laboral en el Reglamento del Per-
sonal de Administración y Servicios de la Universidad de
Granada.

IV. GESTION UNIVERSITARIA

Tema 14. Acceso a la Universidad. Procedimiento. Régi-
men de permanencia. Simultaneidad de estudios. Becas y ayu-
das al estudio. Ayudas al estudio en la Universidad de Granada.

Tema 15. Los estudios y títulos universitarios: Estructura,
duración y pasarelas entre estudios. Los planes de estudio
conducentes a títulos oficiales: Elaboración, aprobación y
homologación.

Tema 16. Regulación de la obtención y expedición de
títulos oficiales. Convalidación de estudios y homologación de
títulos extranjeros. Doctorado y tercer ciclo.

Tema 17. Los títulos propios de las Universidades. Mas-
ters y cursos de especialización. Cursos para extranjeros. La
Universidad y la formación continuada.

ANEXO II

PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de fase de oposición y fase
de concurso. Los puntos de la fase de concurso no podrán
aplicarse para superar la fase de oposición.

Fase de Oposición.
La fase de oposición estará formada por los siguientes

ejercicios, siendo éstos eliminatorios:

Primer Ejercicio. Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuesta alternativa, basado en el contenido
del programa de estas pruebas selectivas que figura como
Anexo I a esta convocatoria.

El cuestionario estará compuesto por preguntas con res-
puestas múltiples, siendo sólo una de ellas correcta.

La calificación del ejercicio será de apto o no apto.
Quedarán exentos de la realización de este ejercicio aque-

llos opositores que superaron la fase de oposición en la con-
vocatoria de promoción interna para ingreso en la Escala Admi-
nistrativa de la Universidad de Granada (Resolución de 22
de diciembre de 1998, BOE núm. 24 de 28.1.99) o en la
convocatoria de promoción interna para ingreso en la Escala
Administrativa de la Universidad de Granada (Resolución de
5 de octubre de 1999, BOE núm. 258 de 28.10.99).

Segundo Ejercicio. Consistirá en la realización de dos
supuestos prácticos, correspondientes a los módulos II y IV
del programa (Anexo I), de entre 4 propuestos por el Tribunal,
2 de cada módulo.

Se calificará cada supuesto de 0 a 20 puntos, siendo
necesario para superarlo obtener una puntuación mínima de
10 puntos entre los dos supuestos.

Fase de Concurso.
Finalizada la fase de oposición tendrá lugar la fase de

concurso. Tan sólo participarán en esta fase aquellos aspirantes
que hayan superado la fase de oposición.

Para que el Tribunal valore los méritos, será requisito
necesario que los aspirantes aporten la justificación documen-
tal de los méritos que quieran hacer valer en la fase de con-
curso, presentándola en el Registro General de la Universidad,
en el plazo de diez días naturales, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de las puntuaciones del segundo
ejercicio.

La valoración de los méritos se realizará de la siguiente
forma:

a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario se valorará
hasta un máximo de 5 puntos (20 años de servicios prestados),
teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios prestados
hasta la fecha de publicación de esta convocatoria, con arreglo
al siguiente baremo:
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- Servicios prestados en la Universidad de Granada:
0,25/365 puntos por día.

- Servicios prestados en otras Administraciones Públicas:
0,10/365 puntos por día.

b) Grado Personal Consolidado: Se valorará el grado per-
sonal consolidado al día de publicación de esta convocatoria,
asignándose las siguientes puntuaciones:

- Grado 17 o menor ................................... 2,5 puntos

- Grado 18 ................................................ 3,5 puntos

c) Titulación: Se valorará la máxima titulación que posea
el concursante de acuerdo con el siguiente baremo:

- Diplomado .................................................. 1 punto

- Licenciado ............................................ 1,30 puntos

- Doctor .................................................. 1,50 puntos

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación final de la fase de oposición, a efectos de
establecer el orden definitivo de aspirantes aprobados. La pun-
tuación de esta fase no podrá ser aplicada para superar los
ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. Si
persistiese el empate, se resolverá atendiendo a la mayor pun-
tuación obtenida en la fase de concurso y, de no resolverse,
a la mayor antigüedad en la Universidad de Granada.

ANEXO III

TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal Calificador de estas pruebas selectivas estará
constituido por los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don José Jiménez Benavides, Gerente de la
Universidad de Granada.

Vocales: Don Salvador Martínez Poyatos, funcionario de
la Escala Administrativa de la Universidad de Granada, que
actuará como secretario; don José Gabriel López Belmonte,
funcionario de la Escala Administrativa de la Universidad de
Granada; don Juan Manuel León Sánchez, funcionario del
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado; y don
José Luis Garrido Cabrera, funcionario con habilitación de
carácter nacional (Subescala Secretaría-Intervención).

Suplentes:

Presidente: Don Esteban J. Pérez Alonso, Secretario Gene-
ral de la Universidad de Granada.

Vocales: Doña M. Carmen Muros Polo, funcionaria de
la Escala de Gestión de la Universidad de Granada, que actuará
como secretaria; don Javier N. Rivera García, funcionario de
la Escala Administrativa de la Universidad de Granada; don
Mario Iáñez Bueno, funcionario del Cuerpo de Gestión de la
Seguridad Social; y doña Nuria Garballo Amate, funcionaria
del Cuerpo Superior de Administradores de la Junta de
Andalucía.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se declara aprobada
relación de aspirantes admitidos y excluidos a la par-
ticipación en las pruebas selectivas para el ingreso en
la Escala Auxiliar de personal funcionario, por el sis-
tema de acceso libre convocadas por Resolución que
se cita, señalándose fecha de realización del primer
ejercicio.

En cumplimiento de lo establecido en la base 4.1 de
la Resolución de fecha 26 de enero de 2004 por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Auxi-
liar de personal funcionario por el sistema de acceso libre,
y expirado el plazo de presentación de instancias, este Rec-
torado ha resuelto:

Primero. Aprobar la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, publicándose los listados íntegros para
general conocimiento en los tablones de anuncio del Rectorado
de la Universidad de Sevilla y en la página web
www.r2h2.us.es.

Segundo. Se abre un plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de
que los interesados puedan presentar reclamaciones contra
dicha relación general de admitidos o efectuar las subsana-
ciones que sean pertinentes en el caso de que se haya pro-
ducido la exclusión provisional del proceso, finalizado el cual
se procederá a la publicación de la relación general de admi-
tidos con carácter definitivo, la cual será publicada en los
tablones de anuncios del Rectorado de la Universidad de Sevilla
y en la citada página web.

Tercero. Se señala como fecha de realización del primer
ejercicio el día 27 de junio de 2004 a las 10,00 horas en
dependencias de la Universidad cuyo detalle se publicará con
la suficiente antelación a la fecha de examen.

Sevilla, 11 de mayo de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 6 de mayo de 2004, por la que se
fijan precios públicos de publicaciones editadas por
la Consejería.

De conformidad con lo establecido en el artículo 145
de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el punto 1.º del
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 10 de enero de 1989,
por el que se autoriza a las Consejerías y Organismos Autó-
nomos de la Junta de Andalucía a la percepción de precios
públicos por la venta de ediciones que publiquen, previo infor-
me favorable de la Consejería de Economía y Hacienda, y
en uso de las facultades que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo Unico. El precio para la publicación editada por
la Consejería de la Presidencia, que se relaciona a continua-
ción, queda fijado en la cuantía que se indica:

Publicación: «Ley de Cooperación Internacional para el
Desarrollo». Precio por ejemplar (IVA incluido): 0,80 euros.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de mayo de 2004

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de abril de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de la docu-
mentación presentada por las Entidades Locales anda-
luzas, que dispongan de Oficina de Información al Con-
sumidor, solicitantes de las subvenciones convocadas
mediante Orden que se cita.

Vistas las Ordenes de la Consejería de Gobernación de 30
de enero de 2003 (BOJA núm. 32, de 17.2.03), por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones a Entidades Locales andaluzas que dispongan de
Oficinas de Información al Consumidor y de 16 de febrero
de 2004 (BOJA núm. 42, de 2.3.04) por la que se efectúa
su convocatoria para el año 2004, y fundamentado en los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposiciones mencionadas se establecen
el lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la
documentación a aportar por las Entidades Locales.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las Entidades Locales, así como la documentación
aportada por las mismas, se observa que los documentos que

se relacionan para cada Entidad solicitante en el Anexo a la
presente, no figuran en el expediente o bien han de subsanarse
en el sentido que exige la normativa de referencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero), regula el trámite de
subsanación y mejora de las solicitudes presentadas por los
interesados.

Segundo. El artículo único, apartado 3, de la Orden de
la Consejería de Gobernación de 16 de febrero de 2004, espe-
cifica que la presente convocatoria se regirá en todos sus aspec-
tos por lo dispuesto en la Orden de 30 de enero de 2003,
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales andaluzas que
dispongan de Oficinas de Información al Consumidor.

Tercero. La Orden de la Consejería de Gobernación de
30 de enero de 2003, en relación con lo dispuesto en el
artículo 11.4 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
que aprueba el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, establece que si la solicitud no
reuniera los requisitos exigidos o no se acompañasen los docu-
mentos preceptivos, se requerirá al interesado para que, en
el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos; así como que los requerimientos de sub-
sanación de errores que deban ser realizados se publicarán
en el tablón de anuncios de la Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía, publicándose asimismo un extracto
del contenido del acto en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía (BOJA), indicando el tablón donde se encuentra
expuesto el contenido íntegro.

Cuarto. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto, esta Delegación
del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. Requerir a cada una de las Entidades Locales
indicadas en el Anexo para que en el plazo de diez días,
a contar desde el siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente acto, remitan a esta Delegación del Gobierno la
documentación preceptiva señalada en el mismo, necesaria
para la oportuna tramitación del expediente, teniéndole, en
caso contrario, por desistido de su solicitud, previa resolución
que se dictará al efecto en los términos previstos en el artícu-
lo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en
el BOJA, indicando que el contenido íntegro del mismo se
encuentra expuesto en el tablón de anuncios del Servicio de
Consumo de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
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lucía en Córdoba, sito en Edificio de Servicios Múltiples.
C/ Tomás de Aquino, s/n, planta baja.

Córdoba, 30 de abril de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Antonio Márquez Moreno.

(*) DOCUMENTOS A APORTAR:

1 Impreso de solicitud (art. 5).
2 Proyecto descriptivo de las actividades a desarrollar por

la Oficina de Información al Consumidor en el año 2004
(art. 6.1 a).

3 Certificado acreditativo M presupuesto total que la Enti-
dad Local destine a materia de consumo en el año 2004
(art. 6.1.b).

4 Certificado del acuerdo del órgano competente de la Enti-
dad Local por el que se apruebe el presupuesto des-
glosado de las inversiones a realizar, importe de la sub-
vención que se solicita y, en su caso, cantidad que se
compromete a aportar para colaborar en la inversión
(art. 6.1.c).

5 Certificado del acuerdo del órgano competente de la Enti-
dad Local por el que se apruebe la descripción de los
gastos corrientes a subvencionar y actividades que con

ellos se realizarán, el importe de la subvención que se
solicita y, en su caso, cantidad que se compromete a
aportar para colaborar financiación de los gastos de fun-
cionamiento (art. 6.2.c).

6 Certificado en el que conste la fecha de creación de
la Oficina de Información al Consumidor y el nombre
del responsable de la misma (art.6.1.e).

7 Declaración responsable de que sobre el solicitante no
ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro, o, en su caso, acreditación de su ingreso, apla-
zamiento o fraccionamiento de la deuda correspondiente
(art. 6.1.d).

8 Copia autenticada del Documento Nacional de Identidad
del representante de la Entidad Local que suscriba la
solicitud (art. 6.1.f).

9 Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fis-
cal de la Entidad Local (art. 6.1.g).

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 20 de febrero de 2004, de la
Intervención General de la Junta de Andalucía, por
la que se da publicidad a los resúmenes del movimiento
y situación de la Tesorería y de las operaciones de
Ejecución del Presupuesto, correspondientes al cuarto
trimestre de 2003.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 93 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se da publicidad a los
resúmenes y movimientos de la Tesorería y de las operaciones
de Ejecución del Presupuesto, correspondientes al cuarto tri-
mestre de 2003.

Sevilla, 20 de febrero de 2004.- El Interventor General,
Manuel Gómez Martínez.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 754/2004, ante la Sec-
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del procedimiento abreviado número
754/2004, interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros
de Minas del Sur contra el Decreto 18/2004, de 3 de febrero,
por el que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, correspondiente a la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, publicado en el BOJA núm. 37 de 24 de febrero
de 2004, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de mayo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 15 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que acuerda la
acreditación del laboratorio Acema Gestión de Cali-
dad, SL, localizado en Alcalá de Guadaíra (Sevilla),
y la inscripción en el Registro de Laboratorios de Ensa-
yos de Control de Calidad de la Construcción.

Por don Alberto Villamor Vargas, en representación de
la empresa Acema Gestión de Calidad, S.L., ha sido presentada
solicitud, acompañada de la documentación justificativa del
sistema de calidad implantado, para la acreditación del labo-
ratorio localizado en Alcalá de Guadaíra (Sevilla), Polígono
Industrial Alcalá 10, Complejo Ideal, Nave 9.

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación de
las condiciones técnicas del mismo se estima que cumple
las condiciones requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de
Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de calidad
de la construcción, así como a lo previsto en la Orden de
18 de febrero de 2004, reguladora de las áreas de acreditación
de los laboratorios de ensayos, en virtud de las competencias
delegadas en la Orden citada, esta Consejería ha resuelto lo
siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa Acema
Gestión de Calidad S.L., localizado en Alcalá de Guadaíra (Se-
villa), Polígono Industrial Alcalá 10, Complejo Ideal, Nave 9,
para la realización de los ensayos incluidos en las áreas que
se indican, para los que la empresa ha justificado capacidad
técnica:

- Area de control de la soldadura de perfiles estructurales
de acero (EAS).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Laboratorios de Ensayos de control de calidad de la cons-
trucción de esta Consejería, con el número LE001-SE-04, rela-
cionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y con-
secuente firma de actas de resultados, deberán realizarse por
los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 15 de abril de 2004- El Director General, Carlos
Miró Domínguez.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 5 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la subvención concedida al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de
25 de febrero de 2000, por la que se regula la concesión
de ayudas para el fomento de la seguridad y calidad en la
industria. La subvención de referencia corresponde al servicio
17, Fondos FEDER, con una participación del 100%.

Resolución de la Delegación de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de Cádiz por la que se da a conocer la concesión
de una subvención por un importe de 5.104,89 E, a la empre-
sa André Román Soldaduras Especiales, S.L., para la rea-
lización del proyecto: ISO 9001:2000, en la localidad de Jerez
de la Frontera (Cádiz).

Cádiz, 5 de mayo de 2004.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 3.4), El Secretario General, Miguel de Aramburu González.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 679/04 interpuesto por don Hipólito
Gallardo Reyes, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 7 de mayo de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:
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«RESOLUCION DE 7 DE MAYO DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 679/04 INTERPUESTO
POR DON HIPOLITO GALLARDO REYES, Y SE EMPLAZA A

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
679/04 interpuesto por don Hipólito Gallardo Reyes contra
la Resolución de 8 de marzo de 2004 de la Dirección General
de Personal y Servicios del SAS por la que se aprueban las
resoluciones definitivas de la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Fisioterapeutas, Técnicos Especialistas
en Laboratorio y Técnicos Especialistas en Radioterapia.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 7 de mayo de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 679/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 7 de mayo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 7 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 653/04 interpuesto por don José Luque
Jaime, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 7 de mayo de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 7 DE MAYO DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 653/04 INTERPUESTO
POR DON JOSE LUQUE JAIME, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.

653/04 interpuesto por don José Luque Jaime contra la Reso-
lución de 11 de noviembre de 2003 (BOJA núm. 223 de
19 de noviembre), de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba,
a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado las prue-
bas selectivas, la resolución definitiva de la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de Facultativos Especialistas
de Areas Hospitalarias de Oftalmología, y contra Resolución
de 16 de enero de 2004, del Director General de Personal
y Servicios del SAS, desestimatoria de recurso potestativo de
reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 7 de mayo de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 653/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 7 de mayo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada,
en el recurso núm. 744/04 interpuesto por doña Elvira
Pérez Escolano, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 11 de mayo de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 11 DE MAYO DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 744/04 INTERPUESTO
POR DOÑA ELVIRA PEREZ ESCOLANO, Y SE EMPLAZA A

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
744/04 interpuesto por doña Elvira Pérez Escolano contra la
Resolución de 11 de noviembre de 2003, de la Dirección
General de Personal y Servicios del SAS, por la que se aprue-
ban, a propuesta de los Tribunales Calificadores que han valo-
rado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la fase
de selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativos
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Especialistas de Areas Hospitalarias, especialidad de Medicina
Interna, y contra Resolución de 16 de enero de 2004, de
la misma Dirección General de Personal y Servicios del SAS,
desestimatoria de recurso potestativo de reposición formulado
contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 11 de mayo de
2004. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 744/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 11 de mayo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo,
procedimiento abreviado, núm. 228/04 interpuesto por
don José Gutiérrez Menor, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En fecha 11 de mayo de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 11 DE MAYO DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. UNO
DE SEVILLA, EN EL RECURSO PROCEDIMIENTO ABREVIA-
DO NUM. 228/04 INTERPUESTO POR DON JOSE GUTIERREZ

MENOR, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que
se aporte el expediente administrativo correspondiente al recur-
so P.A. núm. 228/04 interpuesto por don José Gutiérrez Menor
contra la Resolución de 19 de septiembre de 2003, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se le excluye definitivamente del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de Ingeniero Técnico
Industrial, dependientes del SAS, convocado por Resolución
de 7 de mayo de 2002 (BOJA núm. 74, de 25 de junio).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-

diccional como demandados. Sevilla, a 11 de mayo de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 22 de junio de 2004, a las 10,10 horas
en la Sala de Audiencias de ese Juzgado.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, P.A. núm. 228/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 11 de mayo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el
recurso núm. 730/04 interpuesto por doña Ana Castro
Luna, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 11 de mayo de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 11 DE MAYO DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA, CON SEDE
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 730/04 INTERPUES-
TO POR DOÑA ANA CASTRO LUNA, Y SE EMPLAZA A TER-

CEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
730/04 interpuesto por doña Ana Castro Luna contra Reso-
lución de 11 de febrero de 2004, del Director General de
Personal y Servicios del SAS, por la que se deniega la solicitud
de la interesada para la realización del ejercicio de la fase
de oposición en fecha distinta a la señalada por Resolución
de 20 de enero de 2003 (BOJA núm. 19, de 29 de enero).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 11 de mayo de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 730/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicho Juzgado,
en el plazo de cincos días, si a su derecho conviene, per-
sonándose en forma legal.

Sevilla, 11 de mayo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 7 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la composición de la Mesa de Contratación de Trans-
porte Escolar, para el curso 2004-2005.

De conformidad con el artículo 81 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas de 16
de junio de 2000, y los arts. 4 y 79 apartados 2 y 1 res-
pectivamente del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, esta Delegación
Provincial ha resuelto anunciar la composición de la Mesa
de Contratación de Transporte Escolar para esta provincia.

- Presidente: Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Con-
sejería de Educación de la Junta de Andalucía o persona en
quien delegue.

- Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

- Un representante de la Intervención Provincial de la
Consejería de Economía y Hacienda.

- Un representante de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

- El Jefe del Servicio de Ordenación Educativa.
- La Jefa de la Sección de Centros Escolares.
- El Jefe de Negociado de Servicios Complementarios,

que actuará como Secretario.

Huelva, 7 de mayo de 2004.- El Delegado, Manuel
Gutiérrez Encina.

RESOLUCION de 7 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la composición de la Mesa de Contratación de Comedor
Escolar, para el curso 2004-2005.

De conformidad con el artículo 81 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas de
16 de junio de 2000, y los arts. 4 y 79 apartados 2 y 1
respectivamente del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, esta Delegación
Provincial, ha resuelto anunciar la composición de la Mesa
de Contratación de Comedor Escolar para esta provincia.

- Presidente: Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Con-
sejería de Educación de la Junta de Andalucía o persona en
quien delegue.

- Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

- Un representante de la Intervención Provincial de la
Consejería de Economía y Hacienda.

- El Jefe del Servicio de Ordenación Educativa.
- La Jefa de la Sección de Centros Escolares.
- El Jefe de Negociado de Servicios Complementarios,

que actuará como Secretario.

Huelva, 7 de mayo de 2004.- El Delegado, Manuel
Gutiérrez Encina.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 7 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria denominada Vereda de las Cruces,
tramo segundo, comprendido desde la salida de Alcu-
dia de Guadix, hasta el punto denominado Cruz del
Muchacho, en el término municipal de Valle del Zalabí,
provincia de Granada. (VP 421/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de las Cruces», tramo comprendido des-
de la salida del núcleo urbano de Alcudia de Guadix, hasta
el punto denominado Cruz del Muchacho, en el término muni-
cipal de Valle del Zalabí (Granada), instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada,
se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El término municipal de Valle del Zalabí surge
por la unión de los antiguos municipios de Alcudia de Guadix
y Esfiliana. La vía pecuaria denominada «Vereda de las Cru-
ces», en el término municipal de Valle del Zalabí, en la pro-
vincia de Granada, fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 29 de abril de 1954.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 24 de julio de 2002, se acordó
el inicio del deslinde del tramo segundo de la «Vereda de
las Cruces», en el término municipal del Valle del Zalabí.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 12 de noviembre de 2002, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 239, de fecha 17 de octubre de 2002.

En dicho acto de deslinde no se formulan alegaciones
en contra del deslinde por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada núm. 56, de fecha 11 de marzo de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe, con fecha 16 de febrero de 2004.
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A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

HE RESUELTO

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de las Cru-
ces», en el término municipal de Valle del Zalabí (Granada),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 29 de abril de
1954, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto adminis-
trativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse
a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por la Orden ya citada,
ajustado en todo momento al procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 31 de octubre de 2003, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
emitido con fecha 16 de febrero de 2004.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de las Cruces», Tramo 2.º, comprendido desde la salida
del núcleo urbano de Alcudia de Guadix, hasta el punto deno-
minado Cruz del Muchacho, en el término municipal de Valle
del Zalabí, en la provincia de Granada, conforme a los datos
y descripción que siguen, y a tenor de las coordenadas abso-
lutas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 1.192,84 metros.
- Anchura: 20,89 metros.
- Superficie: 24.918,45 m2.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Valle del Zalabí,
provincia de Granada, de forma alargada, con una anchura
de veinte con ochenta y nueve metros, y una longitud des-
lindada de mil ciento noventa y dos metros con ochenta y
cuatro centímetros, la superficie deslindada es de dos hec-
táreas, cuarenta y nueve áreas y dieciocho con cuarenta y
cinco centiáreas, que se conoce como “Vereda de las Cruces”,
tramo que arranca del casco urbano de Alcudia de Guadix
y que termina en el paraje conocido como “Cruz del Muchacho”

y mantiene una anchura en todo su trazado de 20,89 metros,
y que linda: Al Norte: desde su extremo Oeste (casco urbano
de Alcudia de Guadix) hasta su extremo Este y de forma con-
secutiva con la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir,
con el Ayuntamiento de Valle del Zalabí, con José Mesa Ruiz,
José Hernández Hernández y Antonio Magán López, con el
Ayuntamiento de Valle del Zalabí, con Antonio Hidalgo Pérez,
con el Ayuntamiento de Valle del Zalabí, con la Consejería
de Obras Públicas (Demarcación de Carreteras) y con el Ayun-
tamiento de Valle del Zalabí. Al Oeste: con el casco urbano
de Alcudia de Guadix. Al Sur: desde su extremo Oeste (casco
urbano de Alcudia de Guadix) hasta su extremo Este y de
forma consecutiva con el Ayuntamiento de Valle del Zalabí,
con la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, con el
Ayuntamiento de Valle del Zalabí, con la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir, con el Ayuntamiento de Valle del
Zalabí, con la Consejería de Obras Públicas (Demarcación de
Carreteras) y con el Ayuntamiento de Valle del Zalabí. Al Este:
con el otro tramo deslindado de la Vereda de las Cruces.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a lo establecido en la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de un mes desde la notificación de la
presente, así como cualquier otro que pudiera corresponder
de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de abril de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 7 DE ABRIL DE 2004,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «VEREDA DE
LAS CRUCES», TRAMO SEGUNDO, COMPRENDIDO DESDE
LA SALIDA DE ALCUDIA DE GUADIX, HASTA EL PUNTO
DENOMINADO CRUZ DEL MUCHACHO, EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE VALLE DEL ZALABI, PROVINCIA
DE GRANADA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL PROYECTO DE
DESLINDE DE LA VÍA PECUARIA «VEREDA DE LAS CRUCES»

T.M. VALLE DEL ZALABI (GRANADA)
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RESOLUCION de 7 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria Colada del Pozo Largo, en el término
municipal de Medina Sidonia (Cádiz) (VP 575/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada del Pozo Largo», en toda su longitud,
en el término municipal de Medina Sidonia (Cádiz), instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada del Pozo
Largo», en el término municipal de Medina Sidonia (Cádiz),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 16 de mayo
de 1941.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 3 de septiembre de 2001, se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada a la vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 9 de octubre de 2001; notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 205, de 4 de septiembre de 2001.

Durante el acto de apeo don Jerónimo Fernández Cés-
pedes, en representación de don Cristóbal Fernández Pérez,
manifiesta que dicha colada, en los treinta años que lleva
en su propiedad, nunca ha existido ni nadie sabe de ella.

Dicha cuestión será objeto de valoración en los Funda-
mentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 72, de 28 de marzo de 2003.
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Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada del Pozo
Largo», fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 16 de
mayo de 1941, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto
administrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria,
ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. Con referencia a la alegación articulada durante
el acto de operaciones materiales de deslinde, manifestar:

Que acto en el que se declara la existencia de las vías
pecuarias es el acto de clasificación. Que la clasificación de
las vías pecuarias del término municipal de Medina Sidonia
como ya ha sido referido, fue aprobada por Orden Ministerial
de fecha 16 de mayo de 1941, que, por tanto constituye
un acto administrativo firme y consentido, de carácter decla-
rativo, por el que se determina además de la existencia, la
denominación, anchura, trazado y demás características físicas
generales de la vía pecuaria, de conformidad con el art. 7
de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, así como el art. 12
del Decreto 155/98, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Dicho acto fue dictado por el órgano competente en su momen-
to; cumpliendo todas las garantías del procedimiento exigidas
en su momento; resultando, por tanto, incuestionable, al no
haber tenido oposición durante el trámite legal concedido para
ello.

Por tanto, resulta extemporáneo, utilizar de forma encu-
bierta el expediente de deslinde, para cuestionarse otro distinto
cual es, la Clasificación y así lo ha establecido expresamente
la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla
de fecha 8 de marzo de 2001.

En este sentido, se pronuncia la Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía de fecha 24 de mayo de
1999, a cuyo tenor: «...los argumentos que tratan de impugnar
la orden de clasificación de 1958 no pueden ser considerados
ahora. Y ciertamente, ha de reconocerse que lo declarado en
una Orden de clasificación se puede combatir mediante prueba
que acredite lo contrario. Sin embargo, esa impugnación debió
hacerse en su momento y no ahora con extemporaneidad mani-
fiesta pues han transcurrido todos los plazos que aquella Orden
pudiera prever para su impugnación. Así pues, los hechos
declarados en la Orden de 1955, han de considerarse con-
sentidos, firmes, y por ello, no son objeto de debate...».

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,

con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz con fecha 17 de octubre de 2003, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 10 de marzo de 2004,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Colada del Pozo Largo», en el término municipal
de Medina Sidonia (Cádiz), a tenor de la descripción que sigue,
y en función de las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

Longitud deslindada: 1.531,70 metros.
Anchura: 10,031 metros.
Superficie deslindada: 15.364,49 m2.

Descripción: Finca rústica, en el término municipal de
Medina Sidonia, provincia de Cádiz, de forma alargada con
una anchura de 10,031 metros, la longitud deslindada es
de 1.531,70 metros, la superficie deslindada de
15.364,49 m2, que en adelante se conocerá como Colada
del Pozo Largo, y posee los siguientes linderos:

Norte. Linda con la Cañada Real de Algeciras.
Sur. Linda con la Colada del Camino de Conil.
Este. Linda con finca rústica propiedad de don Antonio

Fernández Céspedes, con la Colada del Pozo Blanco, con el
Descansadero de Pozo Blanco, con terreno de labor propiedad
de Peña Rocío, S.A.

Oeste. Linda con finca rústica propiedad de don Antonio
Fernández Céspedes, con la Colada del Pozo Blanco, con el
Descansadero de Pozo Blanco, con terreno rústico propiedad
de Peña Rocío, S.A, con terreno de labor propiedad de Peña
Rocío, S.A.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de abril de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 7 DE ABRIL DE 2004,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA, «COLADA DEL POZO LARGO»
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE MEDINA SIDONIA,

PROVINCIA DE CADIZ. (VP 575/01)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA
(Referidas al Huso 30)
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RESOLUCION de 12 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria Cordel de la Cuesta de Almoratín,
tramo único, que va desde el casco urbano de Torres
y carretera de Albanchez hasta la Cañada del Barranco
del Cordón al Puerto de la Mata, en el término muni-
cipal de Torres, provincia de Jaén. (VP 301/02).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Cordel de la Cuesta de Almoratín», en su tramo único, en
el término municipal de Torres, provincia de Jaén, se ponen
de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria «Cordel de la Cuesta de Almo-
ratín», en el término municipal de Torres, provincia de Jaén,
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 27 de junio
de 1962.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 25 de junio de 2002, se acordó
el Inicio del Deslinde de la vía pecuaria antes referida, en
el término municipal de Torres, en la provincia de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 25 de octubre de 2002, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en
el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 205, de fecha 5
de septiembre de 2002.

En dicho acto de deslinde no se formulan alegaciones
por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 91, de fecha 22 de abril de 2003.

Quinto. Durante el período de exposición pública se han
presentado alegaciones por parte de doña Purificación Salido
Gutiérrez.

Sexto. La alegante manifiesta ser propietaria de algunas
de las parcelas afectadas por el deslinde, y reclama el posible
amparo legal que pudiera otorgarle la inscripción registral,
muestra su disconformidad con el trazado del Cordel, y solicita
la paralización actual del trazado de la vía pecuaria por sus
parcelas, o el inicio del expediente de expropiación forzosa,
con la indemnización por los daños y perjuicios que pudieran
derivarse como consecuencia del deslinde de la vía pecuaria,
con la devolución de los importes indebidamente ingresados
por cualquier tipo de concepto (contribución, impuestos espe-
ciales...) e inversiones realizadas (plantaciones, gastos de
inversión, etc...), en los terrenos afectados por el deslinde
desde la adquisición de los mismos.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 16 de febrero de 2004.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de Deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel de la Cuesta
de Almoratín», en el término municipal de Torres (Jaén), fue
clasificada por Orden Ministerial de 27 de junio de 1962,
debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto administrativo
definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse a
lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones formuladas en la
fase de exposición pública por doña Purificación Salido
Gutiérrez, respecto a la adquisición del terreno mediante Escri-
tura Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad,
hemos de mantener que la protección del Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público,
y el hecho de señalar que limita con una Vía Pecuaria ni
prejuzga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.
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El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndolos inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Por otra parte, respecto a la disconformidad con el trazado,
sostener que el mismo se ha realizado conforme a la siguiente
secuencia de trabajo:

1.º Estudio del Proyecto de Clasificación de las Vías Pecua-
rias de Torres, croquis y descripción.

2.º Creación de un Fondo Documental, centrado en la
vía pecuaria en cuestión, para lo cual se ha recopilado infor-
mación en diferentes Instituciones: Archivo Histórico Nacional,
Ministerio de Medio Ambiente, Instituto Geográfico Nacional,
Archivo Histórico Provincial, Archivo de la Gerencia Territorial
del Catastro y Archivo de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Jaén.

3.º Conexión de toda la documentación recopilada con
lo expuesto en el referido Proyecto de Clasificación con el
fin de afianzar la fidelidad del trazado a deslindar.

4.º Trabajos de campo, de reconocimiento de la vía pecua-
ria objeto de este trabajo, utilizando cartografía actual (Mapa
topográfico Andaluz, Mapas 1/50.000 y 1/25.000 del IGN
y del Instituto Geográfico del Ejército.

5.º Vuelo Fotogramétrico a escala 1/8.000, y trabajos
de campo topográficos.

6.º Restitución del citado vuelo, plasmando la franja de
terreno que albergaría a la vía pecuaria en planos escala
1/2.000 de precisión submétrica.

7.º Digitalización en dichos planos a escala 1/2.000 de
las líneas base, eje y mojones con coordenadas UTM conocidas
que definen la vía pecuaria.

Con todos estos trabajos se consiguió trazar con seguridad
el itinerario de la vía pecuaria a deslindar, no sólo por la
plasmación sobre plano a escala 1/2.000 y representación
del paso de ganado mediante mojones con coordenadas UTM
según lo expuesto en el citado Proyecto de Clasificación, sino
por la comprobación de su veracidad en el Antecedente Docu-
mental recopilado, y de su realidad física, que aún es clara
y notoria sobre el terreno.

En cuanto a la solicitud de iniciar un expediente de expro-
piación forzosa, aclarar que el deslinde de una vía pecuaria
no implica indemnización a los afectados colindantes o intru-
sos, ya que se trata de definir los límites de la misma, de
acuerdo con la clasificación aprobada, esto es, se trata de
recuperar un bien de dominio público, y no de expropiar.

Por último, aclarar que el pago de impuestos no es un
modo de adquisición del dominio, ni legitima una ocupación
de dominio público. Las Haciendas Locales recaudan impues-
tos según el Catastro, que normalmente no refleja el dominio
público pecuario.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por Orden ya citada,
ajustado en todo momento al Procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 20 de octubre de 2003, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido con fecha 16 de
febrero de 2004

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria «Cordel de la Cuesta
de Almoratín», tramo único, desde el casco urbano de Torres
y carretera de Albanchez, hasta la Cañada del Barranco y
el Cordón del Puerto de la Mata, en el término municipal
de Torres, provincia de Jaén, conforme a los datos y descripción
que siguen, y a las coordenadas UTM que se anexan a la
presente.

- Longitud deslindada: 468,71 metros.
- Anchura: 37,61 metros.
- Superficie deslindada: 17.738,24 m2.

Descripción: «Finca rústica, situada en el término muni-
cipal de Torres, provincia de Jaén, de forma alargada, con
una anchura de 37,61 metros, la longitud deslindada es de
468,71 metros, la superficie deslindada de 17.738,24 m2,
que en adelante se conocerá como «Cordel de la Cuesta del
Almoratín», que linda:

- Al Norte: Salido Gutiérrez, Purificación, Barranco de Los
Prados, Carretera de Torres a Albanchez, Casco Urbano de
Torres.

- Al Este: Morales Moratín, Antonio, Sánchez Tello, Martín,
Gila Barrionuevo, Diego, Catena Martín, Ana Cobo Moreno,
Rosario, Fernández Valdivia, José Salido Gutiérrez, Purifi-
cación.

- Al Sur: Cañada del Barranco del Cordón al Puerto De
La Mata e Hidalgo Catena, María Dolores.

- Al Oeste: Valdivia Jiménez, Cristóbal, Hidalgo Catena,
María Dolores, Hidalgo Catena, María Dolores».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cualquier
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de abril de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2004
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DE LA CUESTA DE
ALMORATIN», TRAMO UNICO, QUE VA DESDE EL CASCO
URBANO DE TORRES Y CARRETERA DE ALBANCHEZ, HAS-
TA LA CAÑADA DEL BARRANCO DEL CORDON AL PUERTO
DE LA MATA, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE TORRES,

PROVINCIA DE JAEN. (VP 301/02)

COORDENADAS UTM
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RESOLUCION de 15 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
total de la vía pecuaria Colada de la Piedra del Barco,
en el término municipal de Medina Sidonia, provincia
de Cádiz (VP 538/01).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Colada de la Piedra del Barco», en toda su longitud, en el
término municipal de Medina Sidonia, en la provincia de Cádiz,
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Cádiz, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Colada de la Piedra del Barco»,
en el término municipal de Medina Sidonia, provincia de Cádiz,
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 16 de mayo
de 1941.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 6 de agosto de 2001, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria antes referida, en
el término municipal de Medina Sidonia, provincia de Cádiz.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 25 de septiembre de 2001, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 183, de

fecha 8 de agosto de 2001. En dicho acto de deslinde no
se hacen manifestaciones por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz
núm. 286, de fecha 12 de diciembre de 2002.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de fecha 12 de diciembre de 2002, se acuerda la amplia-
ción del plazo establecido para instruir y resolver el presente
procedimiento de deslinde durante nueve meses más.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 16 de febrero de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada de la Piedra
del Barco», en el término municipal de Medina Sidonia (Cádiz),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 16 de mayo
de 1941, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, con fecha 13 de mayo de 2003, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde total de la vía pecuaria denominada
«Colada de la Piedra del Barco», en el término municipal de
Medina Sidonia, provincia de Cádiz, a tenor de los datos y
la descripción que siguen, y en función a las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.
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- Longitud deslindada: 1.113,24 metros.
- Anchura: 16,718 metros.
- Superficie: 18.611,21 m2.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Medina Sido-
nia, provincia de Cádiz, de forma alargada, con una anchura
legal de 16,718 metros, la longitud es de 1.113,24 metros,
y la superficie deslindada de 18.611,21 m2, que en adelante
se conocerá como “Colada de la Piedra del Barco”, que linda:

- Al Norte: Finca con matorral propiedad de La Zurita,
S.C., terreno de labor y matorral propiedad de doña Dolores
Montero Reyes, parcela propiedad de don Manuel Reyes
Almagro.

- Al Sur: Terreno de labor y matorral propiedad de doña
Concepción Gómez Macías, parcela de secano y matorral pro-
piedad de Obispado de Cádiz-Ceuta, finca de labor propiedad
de La Zurita, S.C.

- Al Este: Terreno de labor propiedad de don Manuel
Reyes Almagro.

- Al Oeste: Cañada Real de Algeciras.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cualquier
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de abril de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2004
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE TOTAL DE LA VIA PECUARIA «COLADA DE LA PIEDRA
DEL BARCO», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE MEDINA

SIDONIA, PROVINCIA DE CADIZ

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL DESLINDE
«COLADA DE LA PIEDRA DEL BARCO»

T.M. MEDINA SIDONIA (CADIZ)
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RESOLUCION de 16 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria denominada Vereda Marchaniega, en
el término municipal de Zuheros (Córdoba). (VP 231/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda Marchaniega», en el tramo coincidente
con la Colada de las Pilas al Vadillo, en el término municipal
de Zuheros, instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba, se desprenden los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda Marcha-
niega», en el término municipal de Zuheros, fue clasificada
por Orden Ministerial de fecha 21 de julio de 1958, publicada
en el Boletín Oficial del Estado de fecha 4 de noviembre de
1958.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 8 de mayo de 2002, se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 27 de junio de 2002, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 99,
de fecha 27 de mayo de 2002. Sin haberse recogido en el
acta de deslinde ninguna manifestación.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública.

Quinto. A dicha Proposición de Deslinde no se han pre-
sentado alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 10 de marzo de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado

en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999 de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda Marcha-
niega», fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 21 de
julio de 1958, publicada en el Boletín Oficial del Estado de
fecha 4 de noviembre de 1958; debiendo, por tanto, el Des-
linde, como acto administrativo definitorio de los límites de
cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de
la Clasificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba con fecha 14 de octubre de 2003, así como el
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido
con fecha 10 de marzo de 2004.

HE RESUELTO

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda Marchaniega», en el tramo coincidente con la Colada
de las Pilas al Vadillo, con una longitud de 157,20 metros,
anchura de 20,89 metros y una superficie deslindada de
3.283,86 m2.

Descripción: Finca rústica, en el término de municipal
Zuheros, provincia de Córdoba, de forma alargada con una
anchura legal de 20,89 m, y una longitud deslindada
157,20 m, con una superficie de 3.283,86 m2 que en ade-
lante se conocerá como «Vereda de Marchaniega», tramo coin-
cidente con la Colada de las Pilas al Vadillo, que linda:

Al Norte: Con fincas de García Márquez, Carlos.
Al Sur: Con fincas de García Castro, Carlos; Sevillano

Zafra, José.
Al Este: Con la continuación de la Vereda Marchaniega.
Al Oeste: Con la continuación de la Vereda Marchaniega.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de abril de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2004, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA, «VEREDA MARCHANIEGA» EN EL

TERMINO MUNICIPAL DE ZUHEROS, PROVINCIA DE CORDOBA. (VP 231/02)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA
(Referidas al Huso 30)

RESOLUCION de 16 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
total de la vía pecuaria Padrón de la Culebra o de
Alcántara, en el término municipal de Medina Sidonia,
provincia de Cádiz. (VP 265/01).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Padrón de la Culebra o de Alcántara», en toda su longitud,
en el término municipal de Medina Sidonia, en la provincia
de Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Cádiz, se ponen de manifiesto los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria «Padrón de la Culebra o de
Alcántara», en el término municipal de Medina Sidonia, pro-
vincia de Cádiz, fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 16 de mayo de 1941.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 14 de mayo de 2001, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria antes referida, en el
término municipal de Medina Sidonia, provincia de Cádiz.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron los días 17 y 18 de julio de 2001, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 122, de
fecha 29 de mayo de 2001.

En dicho acto de deslinde no se hacen manifestaciones
por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz
núm. 19, de fecha 24 de enero de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de fecha 8 de noviembre de 2002, se acuerda la amplia-
ción del plazo establecido para instruir y resolver el presente
procedimiento de deslinde durante nueve meses más.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 13 de febrero de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Padrón de la Cule-
bra o de Alcántara», en el término municipal de Medina Sidonia
(Cádiz), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 16 de
mayo de 1941, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto
administrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria,
ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de 13
de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de
23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legis-
lación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, con fecha 13 de mayo de 2003, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde total de la vía pecuaria denominada
«Padrón de la Culebra o de Alcántara», incluido el Descan-
sadero-Abrevadero del Pozo de la Vicaría, en el término muni-
cipal de Medina Sidonia, provincia de Cádiz, a tenor de los
datos y la descripción que siguen, y en función a las coor-
denadas que se anexan a la presente Resolución.
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- Longitud deslindada: 4.664,53 metros.
- Anchura: 30,093 metros.
- Superficie: 136.257,66 m2.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Medina Sidonia, provincia de Cádiz, de forma alargada, con
una anchura de 30,093 metros, la longitud deslindada es
de 4.664,531 metros, la superficie deslindada de
130.890,662, que en adelante se conocerá como ”Padrón
de la Culebra o Alcántara», y posee los siguientes linderos:

Ramal principal.
- Anchura: 30.093 m.
- Superficie: 108.056,704 m2.
- Longitud: 3.589,932 m.
Norte: Linda con finca rústica con monte alto y pastizal

propiedad de don Antonio Ramón Jiménez Vela, con ramal
de la izquierda del Padrón de la Culebra o Alcántara, con
terreno rústico de doña Carmen Armenia Fernández, con par-
cela rústica de doña Juana Sánchez Miceas, con terreno rústico
de doña Dolores Sánchez Miceas y con finca rústica de don
Antonio Ruiz Gallego.

Sur: Linda con la Cañada Real de Algeciras, con finca
rústica de don Antonio Ramón Jiménez Vela, con finca rústica
con matorral, monte alto y pastizal propiedad también de don
Antonio Ramón Jiménez Vela, con el ramal de la derecha
que va al Descansadero-Abrevadero Pozo de la Vicaría, con
parcela rústica de doña Dolores Sánchez Miceas y con dos
fincas rústicas con pastizal perteneciente a don Antonio Ruiz
Gallego.

Este: Linda con dos parcelas de don Antonio Ramón Jimé-
nez Vela donde pasta ganado bravo y con el Padrón del
Pedregosillo.

Oeste: Lindan con dos terrenos de labor propiedad de
don Miguel de los Reyes González, con terrenos de labor con
manchas de monte pertenecientes a don Ruperto de los Reyes
González y con dos fincas rústicas de don Antonio Ramón
Jiménez Vela la última con manchas de monte alto.

Ramal de la izquierda.
- Anchura: 30,093 m.
- Superficie: 19.392,42 m2.
- Longitud: 644,486 m.
Norte: Linda con el Padrón del Parralejo o Valcargado.
Sur: Linda con el Padrón de la Culebra o Alcántara.
Este: Linda con terreno de monte con pastizal propiedad

de doña Carmen Armenia Fernández y terrenos de monte de
don Francisco Vaca Montero.

Oeste: Linda con terreno de monte pertenecientes a don
Antonio Ramón Jiménez Vela y con tierras de monte con pas-
tizal y monte alto de don Francisco Vaca Montero.

Ramal de la derecha (va al Descansadero-Abrevadero
Pozo de la Vicaría).

- Anchura: 8 m.
- Superficie: 3.441,538 m2.
- Longitud: 430,113 m.
Norte: Linda con el Padrón de la Culebra o Alcántara.
Sur: Linda con Abrevadero - Descansadero Pozo de la

Vicaría.
Este: Linda con terrenos de monte de don Antonio Ramón

Jiménez Vela.
Oeste: Linda con terrenos de monte de don Antonio Ramón

Jiménez Vela.

Descansadero-Abrevadero Pozo de la Vicaría.
Finca rústica, en el término municipal de Medina Sidonia,

provincia de Cádiz, de forma rectangular con una superficie
deslindada de 5.367 m2, que en adelante se conocerá como
“Descansadero-Abrevadero Pozo de la Vicaría”, y posee los
siguientes linderos:

Norte: Linda con terreno de monte de don Antonio Ramón
Jiménez Vela.

Sur: Linda con terreno de monte de don Antonio Ramón
Jiménez Vela.

Este: Linda con terreno de monte de don Antonio Ramón
Jiménez Vela.

Oeste: Linda con terreno de monte de don Antonio Ramón
Jiménez Vela».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cualquier
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 16 de abril de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2004,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE TOTAL DE LA VIA PECUARIA «PADRON DE LA CULE-
BRA O DE ALCANTARA», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE

MEDINA SIDONIA, PROVINCIA DE CADIZ

RELACION DE COORDENADAS UTM DEL DESLINDE

«PADRON DE LA CULEBRA O DE ALCANTARA»
T.M. MEDINA SIDONIA (CADIZ)



BOJA núm. 98Sevilla, 20 de mayo 2004 Página núm. 11.641



BOJA núm. 98Página núm. 11.642 Sevilla, 20 de mayo 2004



BOJA núm. 98Sevilla, 20 de mayo 2004 Página núm. 11.643

RESOLUCION de 16 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria denominada Vereda de Santo Domin-
go, en el término municipal de Córdoba (VP 271/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de Santo Domingo», en toda su exten-
sión, en el término municipal de Córdoba, instruido por la
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Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Santo
Domingo», en el término municipal de Córdoba, fue clasificada
por Orden Ministerial de fecha 23 de marzo de 1927, modi-
ficada posteriormente por Orden Ministerial de fecha 12 de
julio de 1967, publicada en el Boletín Oficial del Estado de
fecha 29 de julio de 1967.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 7 de junio de 2002, se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 17 de octubre de 2002, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 138,
de fecha 5 de agosto de 2002.

En dicho acto, se plantean alegaciones por parte de don
José Joaquín Yllescas Ortiz, en representación de don Rafael,
don Fernando y don José Yllescas Melendo, y por don José
Chastang Manzanares, en representación de la sociedad Altos
de la Palomera, dichas alegaciones se pueden resumir como
sigue:

1. No haber sido citados para la práctica de la diligencia
de recorrido sobre el terreno de la vereda, ya que en la citación
se establece que las operaciones de deslinde darán comienzo
en la Sala de Juntas de la Delegación de Medio Ambiente
de Córdoba, no en el campo. Y que por ello no viene preparado
para hacer el recorrido, careciendo incluso de indumentaria
adecuada.

2. Desconocer con detalle los linderos de la finca de sus
representados, así como si la vereda ocupa o no parte de
tal finca, por lo que precisaría el concurso de terceras personas
que conocen los linderos de la misma.

3. Suspensión de la diligencia del recorrido de la vía
pecuaria, por poderle producir indefensión el no haber podido
efectuar alegaciones contra este trámite. En todo caso se opone
al estaquillado.

- Solicitan copia de un plano que obre en el expediente.
4. Por su parte, don José Chantang Manzanares, mani-

fiesta además, que no se ha citado al propietario actual, habien-
do recibido la notificación a través de los antiguos propietarios
Hnas. Hospitalarias de Jesús Nazareno. No obstante lo cual,
comparece en nombre de su representado.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba núm. 20, de fecha 29 de enero de 2001.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, se ha pre-
sentado alegaciones por parte de:

- Don Joaquín Yllescas Ortiz , en representación de don
Rafael, don Fernando y don José Yllescas Melendo formula
las siguientes alegaciones:

1.º Incorrecciones y vaguedades en el supuesto trazado
de la vía pecuaria.

2.º Situación registral de la finca Casilla de San Jerónimo
o de la Mesa del mismo nombre.

Alegaciones que serán contestadas convenientemente en
los Fundamentos de Derecho.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 14 de enero de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999 de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Santo
Domingo», fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 23
de marzo de 1927, modificada posteriormente por Orden
Ministerial de fecha 12 de julio de 1967, publicada en el
Boletín Oficial del Estado de fecha 29 de julio de 1967; debien-
do, por tanto, el Deslinde, como acto administrativo definitorio
de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido
en el acto de la Clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones articuladas cabe
manifestar:

En primer término, respecto a las alegaciones articuladas
durante la práctica del acto de apeo, sostener:

1.ª En la notificación personal que se realiza para el acto
de operaciones materiales de deslinde, se cita para el comienzo
de dichas operaciones a las diez horas del 17 de octubre de
2002, en la sala de Juntas de la Delegación Provincial de
Medio Ambiente. Con independencia del lugar donde se con-
voque a los interesados para el inicio de tales actuaciones,
este acto administrativo, en virtud de lo establecido en el art. 19
del Decreto 155/98, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
consiste en el recorrido sobre el terreno de la vía pecuaria,
el amojonamiento provisional y la toma de datos topográficos
que sirvan para identificar la vía pecuaria. Operaciones que,
lógicamente, hay que realizar sobre el terreno.

2.ª Respecto a la posible indefensión por no asistir al
recorrido sobre el terreno y la solicitud de suspensión del trá-
mite, es preciso indicar, por una parte, que la ausencia de
los titulares de los predios colindantes en el acto material de
deslinde no invalida la eficacia de lo actuado, conforme a
lo dispuesto en el art. 19.4 del Reglamento de Vías Pecuarias
ya citado, y el derecho de los asistentes a que sus mani-
festaciones queden recogidas en el acta, como así ha ocurrido.

Por su parte, el art. 79 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, establece el derecho de los interesados
a aducir alegaciones y aportar documentos en cualquier
momento del procedimiento, por lo que hay que estimar que
no se ha producido indefensión, ya que el interesado ha podido
hacer manifestaciones en cualquier momento.
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Más aún, el interesado tiene derecho a realizar alegaciones
dentro del trámite de audiencia del procedimiento de deslinde,
regulado en el art. 20 del Reglamento citado, en el que puede
realizar las manifestaciones que considere oportunas para su
defensa, así como aportar los documentos y justificaciones
que estime pertinentes, tal y como establece el art. 84 de
la Ley 30/1992, ya citada.

3.ª Dentro del trámite de audiencia, se pondrán de mani-
fiesto a los interesados los expedientes, por lo que tienen dere-
cho a la consulta de los mismos y a obtener copia de los
documentos obrantes en ellos, conforme a lo dispuesto en
los arts. 84.1 y 37.8 de la Ley 30/1992.

4.ª Aunque la notificación personal se haya realizado al
anterior propietario, con total seguridad se ha debido a que
es esa persona la que aparece en los registros públicos como
titular. No obstante, el propietario actual ha comparecido al
acto de deslinde, por haberle dado traslado de la notificación
el mencionado anterior propietario.

Todo ello sin perjuicio de que el anuncio de deslinde
se ha publicado en el tablón de anuncios de edictos del Ayun-
tamiento de Córdoba y la Diputación Provincial, así como en
el Boletín Oficial de la Provincia, con lo que se da cumplimiento
a lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, para el
supuesto de que los interesados sean desconocidos o se ignore
su domicilio. Al haber comparecido en el acto de deslinde,
ha tenido oportunidad de ejercer los derechos que como pro-
pietario de finca colindante le corresponden , por lo que no
ha existido indefensión.

No obstante, los actos posteriores dentro del presente pro-
cedimiento de deslinde se deben entender con este propietario,
una vez conocidos sus datos personales y comprobada la titu-
laridad sobre la finca afectada.

Respecto de las alegaciones planteadas durante el período
de exposición pública, por parte de don Joaquín Yllescas Ortiz,
en representación de don Rafael, don Fernando y don José
Yllescas Melendo, cabe decir:

1.º Respecto de las incorrecciones y vaguedades en el
supuesto trazado de la vía pecuaria que plantea el alegante,
hay que decir que, como bien se describe en la Proposición
de deslinde y el propio alegante expresa en su alegación, una
de las descripciones corresponde al Proyecto de Clasificación,
aprobado por Orden Ministerial de fecha 12 de Julio de 1967;
siendo, efectivamente, el trazado es una de las características
que se determina en el acto de clasificación, conforme a la
Ley y al Reglamento de Vías Pecuarias, constituyendo éste,
un acto firme y consentido, resultando incuestionable al no
haber tenido oposición durante el trámite concedido para ello.
Realizándose el acto de deslinde siempre de conformidad con
el acto de clasificación tal y como establece el art. 8 de la
Ley de la Ley de Vías Pecuarias y reitera el art. 17 del Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La segunda descripción pertenece al reconocimiento de
campo, realizado en su día, por los técnicos competentes,
para describir los terrenos por los que discurre la mencionada
vereda, que en ningún caso tiene por que coincidir exactamente
con las descripciones que aparezcan en el Proyecto de Cla-
sificación, ya sea por cambios de uso en el suelo o por cambios
en la toponimia de los lugares asociados, siempre y cuando
corresponda en su realidad física con lo descrito en ambas
descripciones. Tal es el caso del matiz que en su alegación
esgrime a su favor para poner de manifiesto una posible incon-
gruencia en el deslinde, cosa tal que no se produce al entender
la siguiente explicación razonada.

En el antiguo Proyecto de Clasificación se menciona «Parte
de la antigua ayuda del Arroyo de Pedroches, junto al ferrocarril
de Bélmez».

En la presente Proposición de Deslinde se menciona «Co-
mienza su recorrido por el Arroyo de la Palomera, el cual

desemboca en el cercano arroyo de Pedroches, a los pies
del puente del ferrocarril a Bélmez».

Aunque a simple vista, ya se puede entender que se trata
del mismo punto de partida, parece ser que el alegante se
confunde al considerar que son lugares distintos «la antigua
ayuda del Arroyo de Pedroches» y el «Arroyo de la Palomera».
Cuando en la actualidad la «antigua ayuda» es coincidente
con el conocido Arroyo de la Palomera. Estas conclusiones
se deducen del estudio de los planos catastrales actuales e
históricos, así como de realizar diversas visitas al campo acom-
pañado de los agentes de medio ambiente, conocedores del
mencionado lugar.

Respecto, de cómo continua una y otra descripción y
no coinciden exactamente al mencionar unos u otros lugares
ello no se debe a que se hayan descrito por lugares distintos,
sino más bien a los cambios producidos con el tiempo en
la vereda y en el uso del suelo. Cosa lógica después de tantos
años transcurridos. De hecho en la descripción del recono-
cimiento de campo no se suele mencionar la toponimia con
la que son conocidos los parajes, sino que más bien, se des-
cribe lo que se ve sobre el terreno. De ahí, que al alegante
no le debe sorprender que en la descripción del reconocimiento
de campo no se mencione por ejemplo la «Mesa de San
Jerónimo».

En cuanto al punto relativo a la situación de la vía pecuaria
y a la imposibilidad de destinarse a los usos previstos en
la Ley de Vías Pecuarias y el Reglamento de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, manifestar que las vías pecuarias
son bienes de dominio público, que al margen de seguir sir-
viendo a su destino prioritario de tránsito de ganado, están
llamadas a desempeñar un importante papel para satisfacer
intereses generales: Diversidad paisajística, fomento de la bio-
diversidad, incremento del contacto social con la naturaleza,
desarrollo de actividades de tiempo libre compatibles con el
respeto a la conservación del medio natural, en suma, las
vías pecuarias son bienes susceptibles de acoger múltiples
usos en los que se destaque su carácter de dominio público.

En cuanto a la referencia que se hace de la falta de la
determinación, anchura y trazado de la vía pecuaria en el
proyecto de clasificación de la vereda de Santo Domingo, hay
que señalar que en dicho proyecto de clasificación se hace
una detallada descripción del trayecto de la vía pecuaria, esta-
bleciendo una anchura de veinte metros con ochenta y nueve
centímetros (20,89 m) y una longitud aproximada de tres kiló-
metros. y medio (3.500 m) a dicha vereda.

2.º En referencia a la situación registral de la finca Casilla
de San Jerónimo o de la mesa del mismo nombre, hay que
señalar que:

En cuanto a la referencia que hacen los alegantes sobre
la certificación que hace el Registro de la Propiedad núm. 2
de Córdoba, que determina estar libre de cargas y gravámenes
salvo en la finca 37.797 gravada con servidumbre de paso
a favor de las porciones segregadas. Hay que decir, que en
este sentido la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha de
14 de noviembre de 1995 establece que: «la falta de cons-
tancia en el Registro o en los títulos de propiedad no implica
la inexistencia de la vía pecuaria, ya que las vías pecuarias
no representan servidumbre de paso o carga alguna ni derecho
limitativo de dominio». Con lo que queda claro, que aunque
en los títulos registrales no aparezca mención de la vía pecuaria
deslindada, esto no supone la inexistencia de ésta.

Por lo que respecta a la referencia al art. 38 de la Ley
Hipotecaria que introduce el principio de legitimación registral
estableciendo que «es superior en principio la presunción de
exactitud del registro». No se puede perder de vista que la
naturaleza demanial de las vías pecuarias que se consagra
en el art. 8.3 de la Ley de Vías Pecuarias (Ley 3/1995, de
23 marzo), que regula que las inscripciones en el Registro
no podrán prevalecer frente a la naturaleza demanial de los
bienes deslindados. De este precepto se desprende que el
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Registro no opera frente al deslinde, y que por tanto, no juegan
los principios de legitimación y de fe pública registral, y sobre
todo el que la usurpación haya tenido acceso al Registro como
parte de una finca registral, no constituye título para la pres-
cripción adquisitiva, respecto de esa porción de terreno. Admitir
lo contrario sería como hacer prevalecer lo que del Registro
resulta frente a la naturaleza demanial del bien.

Sin olvidar la referencia de González de Poveda en la
STS de 6 de febrero de 1.998: «El Registro de la Propiedad
por sí solo no lleva consigo ni produce una verdadera y autén-
tica identificación real sobre el terreno, teniendo en cuenta
que dicho Registro tiene un simple contenido jurídico, no
garantizando en consecuencia la realidad física y concreta
situación sobre el terreno de la finca inmatriculada, puesto
que tal situación puede o no concordar con la realidad
existente».

También es de reseñar que el Derecho Hipotecario asume
que puede haber discordancias entre la realidad registral y
la extrarregistral y por eso centra sus esfuerzos en proteger
la titularidad en un sentido global. De hacerlo de otra manera
correría el riesgo de perjudicar los intereses de los colindantes
que quedarían a la suerte de que sus vecinos consiguieran
inscribir lo que no era suyo.

La legitimación registral que el art. 38 de la L.H. otorga
a favor del titular inscrito, por sí sola nada significa, al ser
una presunción iuris tantum de la exactitud del asiento, sus-
ceptible de ser desvirtuado por prueba en contrario, ya que
el Registro de la Propiedad carece de una base fáctica feha-
ciente, al basarse en simples declaraciones de los otorgantes,
en cuanto a los datos de existencia, titularidad, extensión,
linderos, etc. relativos a la finca, que consecuentemente caen
fuera de la garantía de fe pública, Sts. del TS de 27.5.1994,
y 22.6.1995.

Sin obviar la presunción blindada constitucionalmente en
pro del dominio público nacional, requiriendo para ser des-
truida de una demostración en contra, correspondiendo al par-
ticular que se oponga a la adscripción de los terrenos con-
trovertidos, los hechos obstativos de la misma (STS de 10
de junio de 1991, y de 10 de junio de 1996).

A mayor abundamiento, habrá que decir, y así lo establece
la St. del TS de 5.2.99 de que «el principio de legitimación,
que presume la existencia de los derechos inscritos tal y como
constan en el asiento y su posesión, no es aplicable cuando
intenta oponerse a una titularidad de dominio público, pues
ésta es inatacable aunque no figure en el Registro de la Pro-
piedad, puesto que no nace del tráfico jurídico base del Regis-
tro, sino de la ley y es protegible frente a los asientos registrales
e incluso frente a la posesión continuada».

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,

que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba con fecha 7 de agosto de 2003, así como el
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido
con fecha 14 de enero de 2004.

HE RESUELTO

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de Santo Domingo», en toda su extensión, con una lon-
gitud de 3.371,82 metros, anchura de 20,89 metros y una
superficie deslindada de 70.436 m2.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal Cór-
doba, provincia de Córdoba, de forma alargada con una anchu-
ra de 20,89 metros, la longitud total es de 3.371,82 m y
la superficie total es de 70,4 ha, que en adelante se conocerá
como Vereda de Santo Domingo, que linda al Este con la
finca propiedad de:

- Altos de la Palomera, S.L.
- Don José, don Rafael y don Fernando Illescas Melendo.
- Don Alfonso López Moreno.
- Don Mariano Barrena Gómez.
- Don Rafael Barrena Gómez.
- Don José Mansilla Vázquez.
- Doña Teresa Barrena Gómez.
- Doña M.ª Elena y Paula Tarradas de Luque.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- Compañía Sevillana de Electricidad.

Y al Oeste linda con las fincas propiedad de:

- Altos de la Palomera.
- Don José, don Rafael y don Fernando Illescas Melendo.
- Don José Mansilla Vázquez.
- Doña Angeles Mansilla Vázquez.
- Doña Magdalena Tarradas Vidal.
- Don Francisco Javier Gascón Martínez.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de abril de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2004, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA, «VEREDA DE SANTO DOMINGO»

EN EL TERMINO MUNICIPAL DE CORDOBA (VP 271/002)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA
(Referidas al Huso 30)
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RESOLUCION de 19 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria Cañada Real de la Isla o del Cincho,
tramo IV, desde su entronque con las vías pecuarias
Colada del Juruñuelo y Colada del Herrete, hasta el
t.m. de Benacazón, en el término municipal de San-
lúcar la Mayor, provincia de Sevilla (VP 156/01).

Examinado el Expediente de Deslinde parcial de la vía
pecuaria «Cañada Real de la Isla o del Cincho», en su tramo
cuarto, comprendido desde su entronque con las vías pecuarias
Colada del Juruñuelo y Colada del Herrete, en el término muni-
cipal de Sanlúcar la Mayor, instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen
de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Cañada Real de la Isla o del
Cincho», en el término municipal de Sanlúcar la Mayor, en

la provincia de Sevilla, fue clasificada por Orden Ministerial
de fecha 9 de febrero de 1960.

Segundo. Mediante Resolución de fecha 26 de marzo
de 2001 de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de la
Isla o del Cincho», tramo cuarto, en el término municipal de
Sanlúcar la Mayor, provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 21 de junio de 2001, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 114, de
19 de mayo de 2001.

En dicho acto de apeo no se formulan alegaciones por
parte de los asistentes.



BOJA núm. 98Sevilla, 20 de mayo 2004 Página núm. 11.649

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, como Secretario
General Técnico de ASAJA-Sevilla,

- Don Ezequiel Sánchez Miranda, en representación de
«Explotaciones Casaquemada, S.A.» y de «Herrería la Mayor,
S.A.» presenta dos escritos de alegaciones idénticos.

- Renfe. Delegación de Patrimonio de Andalucía y Extre-
madura.

Sexto. Las alegaciones presentadas por ASAJA-Sevilla
pueden resumirse como sigue:

- Falta de motivación. Arbitrariedad. Nulidad.
- Existencia de numerosas irregularidades desde un punto

de vista técnico.
- Efectos y alcance del deslinde.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con

reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral.

- Nulidad del procedimiento de deslinde al constituir una
vía de hecho.

- Nulidad de la clasificación origen del presente proce-
dimiento con fundamento en el art. 102 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley
de Vías Pecuarias como competencia estatal.

- Indefensión y perjuicio económico y social.

Por su parte, don Ezequiel Sánchez Miranda en nombre
de sus representados, entiende que la supuesta vía pecuaria
no existe, y muestra su desacuerdo con la clasificación, apor-
tando un informe técnico.

En cuanto a lo manifestado por el representante de Renfe,
decir que no puede considerarse una alegación propiamente
dicha, ya que lo que se solicita por esta Entidad es que en
el presente deslinde se tenga en cuenta la normativa referida
a la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres y el Regla-
mento que la desarrolla. En este sentido, se ha de manifestar
que el objeto del presente procedimiento de deslinde es la
determinación de los límites de la vía pecuaria de acuerdo
con lo establecido en el procedimiento de clasificación; por
tanto, será en un momento posterior al deslinde, a la hora
de planificar las actuaciones a acometer en dichos terrenos,
cuando se ha de tener en cuenta lo dispuesto en la normativa
sectorial.

Las citadas alegaciones serán objeto de valoración en los
Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Séptimo. Mediante Resolución de fecha 9 de septiembre
de 2002 de la Secretaría General Técnica, se acuerda la
ampliación de plazo para dictar resolución en el presente expe-
diente de deslinde durante nueve meses más.

Octavo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 12 de febrero de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por

el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cañada Real de la Isla o del
Cincho», en el término municipal de Sanlúcar la Mayor, en
la provincia de Sevilla, fue clasificada por Orden Ministerial
de fecha 9 de febrero de 1960, debiendo, por tanto, el deslinde,
como acto administrativo definitorio de los límites de cada
vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de cla-
sificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones formuladas en la
fase de exposición pública por ASAJA-Sevilla, ya expuestas,
hay que decir:

En primer término, respecto a la alegación relativa a la
falta de motivación, nulidad y arbitrariedad, así como la refe-
rente a la nulidad del procedimiento de deslinde al constituir
una vía de hecho, sostener que el procedimiento de deslinde
tiene su fundamento en el acto de clasificación de la vía pecua-
ria, en el que se determina la existencia, anchura, trazado
y demás características físicas generales de la vía pecuaria.

Por otra parte, la Resolución de aprobación del deslinde
deriva de un expediente en el que consta una Proposición
de Deslinde realizada conforme a los trámites legalmente esta-
blecidos, sometida a información pública, y en la que se inclu-
yen todos los datos necesarios para el conocimiento del recorri-
do, características y lindes de la vía pecuaria, por lo que en
modo alguno puede hablarse de existencia de indefensión en
el presente procedimiento.

En segundo lugar, se hace referencia a una serie de irre-
gularidades detectadas desde un punto de vista técnico, si
bien las mismas no se refieren al concreto procedimiento de
deslinde que nos ocupa, sino al procedimiento de clasificación
de una vía pecuaria. Así, se hace referencia a «clasificadores»
y a la «clasificación», se establece que no se ha señalizado
en el campo el eje de la vía pecuaria, cuando en el acto
de apeo de un procedimiento de deslinde se realiza un esta-
quillado de todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases de la vía pecuaria; se establece que se han
tomado los datos desde un vehículo en circulación o que no
se ha tenido en cuenta la dimensión Z o la cota de la supuesta
vía pecuaria, para acto seguido manifestar que «el deslinde
se hace con mediciones a cinta métrica por la superficie de
suelo, por tanto se tiene en cuenta la Z».

El único proceso donde se ha tenido en cuenta dicha
técnica del GPS, ha sido en la obtención de los puntos de
apoyo necesarios para la orientación exterior del vuelo foto-
gramétrico realizado para cubrir la vía pecuaria; siendo esta
técnica la empleada para la generación de la cartografía deter-
minante para el deslinde de la vía pecuaria. Por tanto, la
técnica del GPS no ha sido empleada para la obtención o
replanteo de los puntos que definen la vía pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1/2.000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartográfica, histórica y administrativa existente, al
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan
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facilitar la identificación de las líneas bases que la definen
(expediente de clasificación del término municipal, bosquejo
planimétrico, planos catastrales -históricos y actuales-, imá-
genes del vuelo americano del año 56, datos topográficos
actuales de la zona objeto de deslinde, así como otros docu-
mentos depositados en diferentes archivos y fondos docu-
mentales).

Seguidamente, se procede al análisis de la documentación
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imá-
genes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio que
se plasman en documento planimétrico a escala 1:2.000 u
otras, según detalle, realizada expresamente para el deslinde.

A continuación, y acompañados por los prácticos del lugar
(agentes de medio ambiente, etc.) se realiza un minucioso
reconocimiento del terreno al objeto de validar o corregir las
conclusiones del estudio, pasando a confeccionar seguidamen-
te el plano de deslinde, en el que aparecen perfectamente
definidos los límites de la vía pecuaria (aristas o eje en su
caso). Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el
que se estaquillan todos y cada uno de los puntos que con-
forman las líneas bases recogidas en el meritado plano, levan-
tando acta de las actuaciones practicadas así como de las
posibles alegaciones al respecto.

Por lo tanto, podemos concluir que el eje de la vía pecuaria
no se determina de modo aleatorio y caprichoso.

Por otra parte, respecto a la apreciación que exponen
los alegantes, relativa a que «el Plan de Ordenación y Recu-
peración de las Vías Pecuarias andaluzas dice claramente que
deben incluirse los datos de altitud en la toma de datos»,
manifestar que dicho Plan no establece ni prescribe las pre-
visiones técnicas que se han de reflejar en los expedientes
de clasificación y deslinde de vías pecuarias, sino que úni-
camente constituye un instrumento de planificación, cuyo obje-
to es determinar la Red Andaluza de Vías Pecuarias, así como
establecer las actuaciones necesarias para su recuperación
y puesta en uso, determinando unos niveles de prioridad.

En otro orden de cosas, los efectos y el alcance del deslinde
aparecen determinados en el art. 8 de la Ley de Vías Pecuarias,
a cuyo tenor: «3. El deslinde aprobado declara la posesión
y la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autónoma,
dando lugar al amojonamiento, y sin que las inscripciones
del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente a la
naturaleza demanial de los bienes deslindados. 4. La Reso-
lución de aprobación del deslinde será título suficiente para
rectificar, en forma y condiciones que se determinen regla-
mentariamente, las situaciones jurídicas registrales contradic-
torias con el deslinde. Dicha resolución será título suficiente
para que la Comunidad Autónoma proceda a la inmatriculación
de los bienes de dominio público cuando lo estime conve-
niente. En todo caso, quienes se consideren afectados por
la resolución aprobatoria del deslinde, podrán ejercitar las
acciones que estimen pertinentes en defensa de sus derechos
y solicitar la anotación preventiva de la correspondiente recla-
mación judicial».

Sostiene, por otra parte, el alegante, la prescripción pose-
soria de los terrenos pecuarios, con reclamación del posible
amparo legal que pudiera otorgarle la inscripción registral. A
este respecto, manifestar:

En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escritura
Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad, hemos
de mantener que la protección del Registro no alcanza a los
datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y
el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni prejuzga
ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,

los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndolos inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha de
indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974, ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Por otra parte, con referencia a la pretendida nulidad del
procedimiento de clasificación, al amparo de lo establecido
en el art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado
el derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Cons-
titución Española, al no haber sido notificado de forma personal
del resultado del expediente de clasificación de las vías pecua-
rias del término municipal, se ha de manifestar que no es
procedente la apertura del procedimiento de revisión de oficio
de dicho acto por cuanto que no concurren los requisitos mate-
riales exigidos.

Concretamente, los procedimientos de referencia no
incurren en la causa de nulidad alegada, por cuanto que el
Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por el Decreto de
23 de diciembre de 1944, entonces vigente, no exigía tal
notificación, estableciéndose en su art. 12:

«La Dirección General de Ganadería, previos los oportunos
informes sobre las reclamaciones y propuestas presentadas,
elevará el expediente a la resolución ministerial.

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a
la que afecte la clasificación.»

Por otra parte, respecto a la alegación articulada relativa
a la falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley antes
citada, así como a la competencia estatal de dicho desarrollo,
sostener que dicho artículo resulta de aplicación directa, al
establecer con claridad que las inscripciones del Registro de
la Propiedad no pueden prevalecer frente a la naturaleza dema-
nial de los bienes deslindados.

Así mismo, tampoco puede prosperar la alegación relativa
a la posible inconstitucionalidad de dicho precepto, al no cons-
tituir una norma de carácter expropiatorio, dado que no hay
privación de bienes a particulares, sino determinación de des-
lindar el dominio público.

Respecto a la indefensión alegada, considerando que no
han tenido acceso a una serie de documentos que relacionan,
informar que se ha consultado numeroso Fondo Documental
para la realización de los trabajos técnicos del deslinde y,
como interesados en el expediente, y de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 35 y 37 de la LRJAP y PAC, han
tenido derecho, durante la tramitación del procedimiento, a
conocer el estado de tramitación del mismo, y a obtener copia
de toda la documentación obrante en el expediente, además
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del acceso a los registros y a los documentos que forman
parte del mismo.

Por último, sostiene el alegante el perjuicio económico
y social que supondría el deslinde para los numerosos titulares
de las explotaciones agrícolas afectadas, así como para los
trabajadores de las mismas. A este respecto, manifestar que
el deslinde no es más que la determinación de los límites
de la vía pecuaria en beneficio de todos. No obstante, las
consecuencias del mismo en cada caso podrían ser suscep-
tibles de estudio en un momento posterior.

Respecto a lo alegado por don Ezequiel Sánchez Miranda
en nombre de sus representados respecto a la inexistencia
de la vía pecuaria «Cañada Real de la Isla o del Cincho»,
en el término municipal de Sanlúcar la Mayor, y la nulidad
de la clasificación de las vías pecuarias del citado término,
en base al Informe aportado, reiterar que dicha vía pecuaria
fue clasificada por la Orden Ministerial ya citada. Dicho acto
administrativo es un acto firme y consentido, que no puede
cuestionarse con ocasión del deslinde -STSJ de Andalucía,
de 24 de mayo de 1999.

En este sentido, en relación con el Informe relativo al
estudio de los terrenos afectados por el deslinde de la vía
pecuaria «Cañada Real de la Isla o del Cincho» en la finca
Casaquemada, aclarar que no es un estudio relativo al pro-
cedimiento de deslinde que nos ocupa, sino que se trata de
un estudio sobre vías pecuarias y servidumbres ganaderas
y su toponimia, y sobre el proyecto de clasificación de las
vías pecuarias del término municipal de Sanlúcar la Mayor.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 1 de julio de 2003, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de
la Isla o del Cincho», tramo cuarto, desde su entronque con
las vías pecuarias Colada del Juruñuelo y Colada del Herrete,
hasta el término municipal de Benacazón, en el término muni-
cipal de Sanlúcar la Mayor, provincia de Sevilla, a tenor de
los datos y la descripción que siguen, y en función a las coor-
denadas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 4.248,87 metros.
- Superficie deslindada: 319.914,12 m2.
- Anchura: 75,22 metros.

Descripción:

«Finca rústica, de forma alargada, en el término municipal
de Sanlúcar la Mayor, provincia de Sevilla, con una longitud
de 4.248,87 metros y una anchura legal de 75,22 metros,
lo que origina una superficie deslindada total de 319.914,12
metros cuadrados, y que en adelante se conocerá como “Ca-
ñada Real de la Isla o del Cincho”, tramo cuarto. Sus linderos
son los siguientes:

Al Norte: con el Cortijo de Casaquemada, las vías pecua-
rias Colada del Juruñuelo y más de la misma vía pecuaria.
Al Sur: con la Cañada Real de Villamanrique y con el Arroyo
Ardanchón, que divide los términos municipales de Huévar,
Benacazón y Sanlúcar la Mayor. Al Este: con terrenos de Herre-

ría la Mayor, S.A., y terrenos de Explotaciones Casaquemada,
S.A. Al Oeste: con terrenos de Herrería la Mayor, S.A. y terrenos
de Explotaciones Casaquemada, S.A., dejando a la izquierda
el Cortijo de Casaquemada y la vía pecuaria Colada del
Herrete.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de abril de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 19 DE ABRIL DE 2004,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE LA ISLA
O DEL CINCHO», TRAMO IV, DESDE SU ENTRONQUE CON
LAS VIAS PECUARIAS COLADA DEL JURUÑUELO Y COLADA
DEL HERRETE, HASTA EL T.M. DE BENACAZON, EN EL TER-
MINO MUNICIPAL DE SANLUCAR LA MAYOR, PROVINCIA

DE SEVILLA. (VP 156/01)

COORDENADAS DE LAS ESTAQUILLAS EN EL HUSO 29
V.P. NUM. 2: CAÑADA REAL DE LA ISLA O DEL CINCHO.

TRAMO IV
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento de liquida-
ción de sociedad de gananciales núm. 660/2003. (PD.
1601/2004).

NIG: 2104142C20030004409.
Procedimiento: Liquid. Soc. Gananciales (N) 660/2003. Nego-
ciado: MA.
De: Don Juan Manuel Martín Fernández.
Procurador: Sr. Domingo Ruiz Ruiz.
Letrado: Sr. Sánchez Traver, José María.
Contra: Doña Francisca Morgado Franco.
Procurador/a: Sr/a.
Letrado/a: Sr/a.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Liquid. Soc. Gananciales (N), núm.
660/2003, seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm.
Uno de Huelva, a instancia de Juan Manuel Martín Fernández,
contra Francisca Morgado Franco, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUMERO UNO HUELVA

Resolución núm.:
Liquidación de Gananciales núm. 660/03.

S E N T E N C I A

En Huelva a uno de septiembre de dos mil tres.

Vistos por mí, doña Susana Caballero Valentín, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Uno de
Huelva, los presentes autos de Juicio núm. 660/03 sobre
liquidación de la sociedad de gananciales y siendo parte
demandante don Juan Manuel Martín Fernández, representado
por el Procurador de los Tribunales don Domingo Ruiz Ruiz
y asistido del Letrado don José María Sánchez Traver, y parte
demandada doña Francisca Morgado Franco, procedo a dictar
en nombre de S.M. El Rey la siguiente Resolución.

PARTE DISPOSITIVA

Que en la demanda interpuesta por el Procurador de los
Tribunales Domingo Ruiz Ruiz, en nombre y representación
de don Juan Manuel Martín Fernández, contra doña Francisca
Morgado Franco.

1.º Acuerdo el inventario propuesto por el actor, conforme
a la comparecencia efectuada el 24 de julio de 2003, con
el siguiente contenido:

1. Vehículo Hyunday matrícula H-1905-V valorado en
2.000 euros.

2. Piso en calle Alonso Barba, núm. 24, 1.º Izqda. en
la localidad de Lepe, valorado en 52.224,08 euros.

3. Casa en La Antilla (Lepe) calle Los Corrales, núm.
39, valorado en 44.100,88 euros.

4. Piso en Huelva Avda. de Italia, núm. 87, 2.º A, valorado
en 42.679,82 euros.

5. Solar y edificio en construcción en calle Portugal, núm.
27, valorado 20.855,20 euros.

6. Plaza de garaje en Lepe edificio Atalaya calle Real,
núm. 16, valorado en 4.223,82 euros.

7. Cuenta en la entidad El Monte Caja de Ahorros de
Huelva y Sevilla núm. 030.0000.004276-9 con saldo de
9.902,21 euros.

8. Cuenta en la entidad El Monte Caja de Ahorros de
Huelva y Sevilla núm. 030.0011.20003-6 con un saldo
15.900,97 euros.

9. Cantidad a plazo fijo de prima 75.126,51 euros cuyo
valor de rescate al 1 de diciembre de 2003 es 105.046,72
euros.

10. Contribuciones catastrales de las fincas anteriormente
reseñadas que han sido abonadas a través de la cuenta de
El Monte 004276.9 donde el actor ingresa mensualmente
300 euros aparte de los 600 euros establecidos en la sentencia
de separación para tales fines.

11. El actor hizo un préstamo a su esposa por importe
de 19.833,40 euros para la liquidación de las operaciones
particionales de los bienes provinientes de la herencia del padre
de la esposa.

2.º Acuerdo dar por finalizado el presente procedimiento,
previa anotación en el libro de los de su clase.

3.º Sin expresa imposición de las costas causadas en
el presente procedimiento.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en legal
forma, advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer
recurso de apelación, para ante la Audiencia Provincial de
Huelva, a preparar en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a su notificación, conforme a lo previsto en el artículo
449 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E./

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Francisca Morgado Franco, extiendo y firmo la
presente en Huelva, a diez de marzo de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 4 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Sistemas de Información Económi-
co-Financiera, por la que se anuncia la adjudicación
del contrato de consultoría y asistencia que se indica.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, hace
pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Sistemas de Información Económico-Financiera.
c) Número de expediente: SIEF051/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: «Contratación de prestación de

asistencia técnica a la Consejería de Economía y Hacienda
dentro del marco del Sistema Unificado de Recursos –Sistema
SUR–».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de anun-

cio de licitación: Publicado en DOCE número S5, de 8 de
enero de 2004, BOE número 25, de 29 de enero de 2004
y BOJA número 13, de 21 de enero de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe total: Tres millones cuatrocientos diez mil nove-

cientos cuarenta y cinco euros con cinco céntimos
(3.410.945,05 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de abril de 2004.
b) Contratista: Sadiel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Tres millones trescientos vein-

tisiete mil setecientos cincuenta y tres euros con cuarenta y
cuatro céntimos (3.327.753,44 euros).

Sevilla, 4 de mayo de 2004.- El Director General, Eduardo
León Lázaro.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Sistemas de Información Económi-
co-Financiera, por la que se anuncia la adjudicación
del contrato de consultoría y asistencia que se indica.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, hace
pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Sistemas de Información Económico-Financiera.

c) Número de expediente: SIEF071/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: «Consultoría y asistencia a la

Consejería de Economía y Hacienda relacionada con la asis-
tencia directa y asistida a usuarios en el Sistema Integrado
Júpiter».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de anun-

cio de licitación: Publicado en DOCE número S24, de 4 de
febrero de 2004, BOE número 34, de 9 de febrero de 2004
y BOJA número 21, de 2 de febrero de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe total: Trescientos treinta mil euros (330.000,00

euros), IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de abril de 2004.
b) Contratista: Sadiel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Trescientos treinta mil euros

(330.000,00 euros).

Sevilla, 4 de mayo de 2004.- El Director General, Eduardo
León Lázaro.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
concurso público para adjudicación del contrato de
servicios que se indica (LIMPSJ04). (PD. 1610/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada. Sección de Contratación.
c) Número expediente: 01/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicios de Limpieza en las

Sedes Judiciales de la provincia de Granada.
b) No hay división en lotes.
c) Lugar de ejecución: Sedes Judiciales de la provincia

de Granada.
d) Plazo de ejecución: 12 meses prorrogables por una

sola vez e igual período.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total, IVA inclui-

do: Cuatrocientos treinta y seis mil novecientos noventa y seis
euros con once céntimos (436.996,11 euros), máximo.

5. Garantía provisional: 8.739,92 euros.
6. Obtención de documentación e información.



BOJA núm. 98Página núm. 11.654 Sevilla, 20 de mayo 2004

a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública en Granada, Sección de Con-
tratación.

b) Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18010.
d) Teléfono: 958 024 308.
e) Telefax: 958 024 304.
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: 21 de junio de 2004.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo U; Subgrupo 1; Categoría C.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según lo previsto en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

día 25 de junio de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de
Justicia y Administración Pública en Granada.

2.º Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
3.º Localidad y Código Postal: Granada, 18010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de las propo-
siciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública.
b) Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: El día 30 de junio de 2004.
e) Hora: 10.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la inserción del

presente anuncio en el BOJA y de los anuncios en prensa
serán abonados por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: 4 de mayo de 2004.

Granada, 30 de abril de 2004.- El Delegado, José Luis
Hernández Pérez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 11 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
1608/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Número de expediente: 2004/0342.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: HU-03/25-0977-PO. Repara-

ción Plaza de los Bohemios, en Huelva.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Huelva.

d) Plazo de ejecución: 8 meses a partir de la firma del
contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(180.768,27 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Tres mil seiscientos quince euros con trein-

ta y siete céntimos (3.615,37 euros).
b) Definitiva: Siete mil doscientos treinta euros con setenta

y tres céntimos (7.230,73 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Jesús Nazareno, 21.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959 002 000.
e) Telefax: 959 002 124/25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Mismo día de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 21 de junio de 2004,

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro General de
la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Jesús Nazareno, núm. 21.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: 2 de julio de 2004.
e) Hora: 10,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
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13. En su caso, portal informático o página web donde
figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http:/www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

Huelva, 11 de mayo de 2004.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
1607/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Número de expediente: 2004/0809.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: (05-HU-1537-0.0-0.0-PC(CV))

glorieta de intersección entre la HU-412 y la HU-4121 en
Pozo del Camino (Ayamonte-Huelva).

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 12 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(177.579,02 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Tres mil quinientos cincuenta y un euros

con cincuenta y ocho céntimos (3.551,58 euros).
b) Definitiva: Siete mil ciento tres euros con dieciséis cén-

timos (7.103,16 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Jesús Nazareno, 21.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959 002 000.
e) Telefax: 959 002 124/25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Mismo día de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 21 de junio de 2004,

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro General de
la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Jesús Nazareno, núm. 21.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: 2 de julio de 2004.
e) Hora: 10,30.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:

http:/www.juntadeandalucia.es/obraspublicasytranspor-
tes/licitaciones.

Huelva, 11 de mayo de 2004.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se modifica la
de 20 de abril de 2004, por la que se convocaba
licitación para la contratación del suministro (Expte.
171/04) Adquisición de equipos de higiene dental (PD.
1396/2004) (BOJA núm. 87, de 5.5.2004). (PD.
1612/2004).

Con fecha 5 de mayo de 2004, se publicó en el BOJA
número 87, la Resolución de esta Secretaría General Técnica
de 20 de abril de 2004, por la que se convocaba licitación
para la contratación del suministro (Expte. 171/04).

Habida cuenta de la obligatoriedad de la publicación del
citado procedimiento de contratación en el Diario Oficial de
la Unión Europea, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 78 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, se hace preciso la modificación de los
apartados 8 y 12 de la citada Resolución, por ello

HE RESUELTO

Modificar la letra a) del apartado 8 y el apartado 12 de
la Resolución de esta Secretaría General Técnica por la que
se convocaba licitación para la contratación, del suministro
(Expte. 171/04), que tendrá la siguiente redacción:
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8.a) Fecha límite de presentación: El día 7 de julio de
2004.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la
Unión Europea»: 14 de mayo de 2004.

Sevilla, 12 de mayo de 2004.- La Secretaria General
Técnica, María José Gualda Romero.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez, Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: P.N. 16/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

232.667,20 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.4.04.
b) Contratista: Merck, Sharp & Dohme de España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 232.667,20 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez, Huelva.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de
Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: P.N. 9/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

166.188,04 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.4.04.
b) Contratista: Astrazeneca Farmacéutica Spain, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 166.188,04 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez, Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: P.N. 4/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

197.716,88 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.4.04.
b) Contratista: Wyeth Farma, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 197.716,88 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta del Mar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2003/337328 (PN

80009/03/A).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de principios activos

Clorhidrato de Gemcitabina, Abciximab.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

214.541,70 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.3.04.
b) Contratista: Lylli, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 214.541,70 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta del Mar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2003/337256 (PN

80005/03/A).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de Toxina Botulímica
Tipo A 100 UI vial.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

70.508 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.3.04.
b) Contratista: Allergan, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 69.096 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez, Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: P.N. 27/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

60.849,90 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.4.04.
b) Contratista: Elan Farma, S.A.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 60.849,60 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2002/027571 (HS02035).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro sistema infusión

bombas programables y sistemas monitorización presión
intravascular.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 44, de 16.4.02.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

235.647,62 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.3.04.
b) Contratista:

1. Abbott Laboratories, S.A.
2. Técnicas Médicas Mab, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

1. 165.661,60 E.
2. 67.280 E.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a 60.101,21 E. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002) El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario «Virgen de la Victoria», Málaga.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Suministros.

c) Número de expediente: 2003/312226 (CP 3045).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento de una Sala Con-

vencional para Radiodiagnóstico.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 245 de 22.12.03.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

121.560 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.4.04.
b) Contratista: Siemens, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 121.560 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002) El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2004/130160 (HS04004).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de principios activo:

Liberasa HI 500 MG.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

63.976,64 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.4.04.
b) Contratista: Biomol, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 63.976,64 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2004/112213 (HS04016).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de lencería (deter-

minación de tipo).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

152.752,50 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.4.04.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 91.026,79 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total: 61.314,50 E.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez, Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: P.N. 26/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos.
c) Lote: Véase informe técnico.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación:

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-
ma de adjudicación: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
163.119,76 E.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.4.04.
b) Contratista: Sanofi-Synthelabo, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 163.117,75 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez, Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: P.N. 15/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

80.172,36 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.4.04.
b) Contratista: Pfizer, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 80.172,10 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
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traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez, Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: P.N. 8/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

60.771,20 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.4.04.
b) Contratista: Prasfarma, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 60.771,20 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta del Mar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2003/337336 (PN

80010/03/A).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de principio activo

Interferón Beta 1b.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

237.330 E.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.3.04.
b) Contratista: Schering España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 234.948,60 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta del Mar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2003/337283 (PN

80007/03/A).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de principio activo

Nadroparina Cálcica.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

67.969,60 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.3.04.
b) Contratista: Sanofi Synthelabo, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 67.969,60 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 10 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(CCA.++-J64Q). (PD. 1615/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
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Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++-J64Q.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

para quirófano inteligente con central de mandos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén general del Hospital Uni-

versitario Virgen Macarena.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

225.361,31 E.
5. Garantías. Provisional: 4.507,23 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b). Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Dr. Fedriani, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 008 167.
e) Telefax: 955 008 390.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:
a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuan, 3.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 954 385 751.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Dirección Gerencia del citado Hospital, en la
fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios del
mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++JJYI-). (PD. 1618/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Admva.
c) Número de expediente: CCA. ++JJYI-.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipos elec-

tromédicos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí, 11 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

173.600 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Ronda Norte, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21005.
d) Teléfono: 959 016 039.
e) Telefax: 959 016 041.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:
a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfonos: 959 247 427 y 959 283 384.
e) Fax: 959 247 427.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artí-
culos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
001JYCD). (PD. 1619/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

de Riotinto. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de Servicios Generales.
c) Número de expediente: CCA. 001JYCD.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de gases medi-

cinales.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén de Mantenimiento del

Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

144.217,11 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ La Esquila, 5.
c) Localidad y código postal: Minas de Riotinto (Huelva).

21660.
d) Teléfono: 959 025 380.
e) Telefax: 959 025 395.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959 247 427.
e) Telefax: 959 247 427.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos del Hospital, a las 11,00 horas del decimoprimer día
siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas;
si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(CCA.++3DR4Q). (PD. 1620/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Admva.
c) Número de expediente: CCA. ++3DR4Q.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

de Unidad de Reproducción Asistida.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí, 3 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: 4 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

36.000 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Ronda Norte, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21005.
d) Teléfono: 959 016 039.
e) Telefax: 959 016 041.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
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Documentación:
a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959 247 427 y 959 283 384.
e) Fax: 959 247 427.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los
artículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 13 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++791TD). (PD. 1616/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++791TD.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de revistas diversas

para la Biblioteca.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Biblioteca del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

91.220,15 E.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Poeta Muñoz Rojas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Antequera, Málaga, 29200.
d) Teléfono: 951 061 018-23 e) Telefax: 951 061 064

y 952 843 444.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artícu-
los 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en los términos previstos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado, domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 13 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 13 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++KECL2). (PD. 1613/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Farmacia y Prestaciones. Servicio de Suministros Far-
macéuticos.

c) Número de expediente: CCA. ++KECL2.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Determinación de Tipo de Sue-

roterapia para los Hospitales del SAS.
b) Números de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí, 45 lotes.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
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3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación por cada producto a
determinar: Véase la documentación del concurso.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 363.
e) Telefax: 955 018 040.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Véase la docu-

mentación del concurso.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

5 de julio de 2004.
b) Documentación a presentar: La documentación que

se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 13 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 13 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++6YYKF). (PD. 1617/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Reina Sofía de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

E.A. Suministros y Contratos.
c) Número de expediente: CCA. ++6YYKF.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de diverso equipa-

miento electromédico para diferentes Servicios.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén general del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

87.650 E.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).Subdirección E.A. Suminis-

tros y Contratos.
b) Domicilio: Avda. Menéndez Pidal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14004.
d) Teléfono: 957 010 480.
e) Telefax: 957 010 338.
f) Página web: www.hospitalreinasofia.org.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Pabellón

de Gobierno del citado Hospital, en el día y la hora que se
comunicará en la página web de dicho Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 13 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 13 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
0004F4Q). (PD. 1614/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Elena. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. 0004F4Q.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma de la Unidad

de Urgencias, ampliación del almacén de Farmacia y Espera
de Rehabilitación del Hospital.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Hospital Infanta Elena de Huelva.
d) Plazo de ejecución: Seis meses.
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3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
614.577,94 E.

5. Garantías. Provisional: 12.291,56 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.a) Unidad de Suministros.
b) Domicilio: Ctra. Sevilla-Huelva, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21007.
d) Teléfono: 959 015 121.
e) Telefax: 959 015 132.
f) Correo electrónico: juanc.diaz.sspa*juntadeandalu-

cia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

Documentación:
a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959 247 427.
e) Telefax: 959 247 427.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

Grupo: C, Subgrupo: Todos, Categoría: D.
Grupo: I, Subgrupos: 1, 6, 7, 8 y 9, Categoría: D.
Grupo: J, Subgrupo: 2, 3 y 4, Categoría: D.
Grupo: K, Subgrupo: 4 y 9, Categoría: D.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del citado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 13 de mayo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 5 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del servicio que se cita
(SEC-VIG-01-2004).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas, hace pública la
adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Educación y Ciencia en Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número del expediente: SEC-VIG-01-2004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia del local

sede de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia en Sevilla.

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Delegación Provincial de la Con-

sejería de Educación y Ciencia en Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 1 de mayo de 2004 al 30 de

abril de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Adjudicación.
Adjudicatario: Prosegur Compañía de Seguridad, S.A.
Importe adjudicación: Cuarenta y cuatro mil ochocientos

cincuenta euros (44.850 euros).

Sevilla, 5 de mayo de 2004.- La Delegada, Elena Nimo
Díaz.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del servicio que se cita
(SEC-CAF-03-2003).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, hace pública la
adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Educación y Ciencia en Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número del expediente: SEC-CAF-03-2003.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de cafetería en los Cen-

tros Docentes Públicos de la Comunidad Autónoma Andaluza
dependiente de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla.

b) División por lotes y números: Sí.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla (ver apartado

4 de este anuncio).
d) Plazo de ejecución: 1 año a contar desde el día siguiente

de la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Adjudicación:

Lote: 1.
Centro, localidad: I.E.S. Alguadaíra, Alcalá de Guadaíra
(Sevilla).
Adjudicatario: Manuel Fernández Reguera.
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Lote: 2.
Centro, localidad: I.E.S. Los Alamos, Bormujos (Sevilla).
Adjudicatario: Desierto.

Lote: 3.
Centro, localidad: I.E.S. Cervantes, Camas (Sevilla).
Adjudicatario: Desierto.

Lote: 4.
Centro, localidad: I.E.S. Nuevo Los Palacios, Los Palacios y
Vfca. (Sevilla).
Adjudicatario: Enrique Duque Algarín.

Lote: 5.
Centro, localidad: I.E.S. Virgen de la Soledad, Pilas (Sevilla).
Adjudicatario: Manuela Jiménez Rojas.

Lote: 6.
Centro, Localidad: I.E.S. Julio Verne, Sevilla.
Adjudicatario: Ramón Garrido Díaz.

Lote: 7.
Centro, localidad: I.E.S. Ramón del Valle Inclán, Sevilla.
Adjudicatario: Margarita Mora López.

Sevilla, 6 de mayo de 2004.- La Delegada, Elena Nimo
Díaz.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 7 de mayo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda publicar
la licitación del expediente de obras que se cita (Expte.
82/04). (PD. 1609/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar

Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión Económica y Contratación.
c) Número de expediente: 82/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato de obras de cons-

trucción de una unidad de estancias diurnas en barriada de
Poniente (Córdoba).

b) Lugar de ejecución: Barriada de Poniente (Córdoba).
c) Plazo de ejecución: Quince (15) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Un millón

ciento tres mil seiscientos veintiocho euros con noventa y tres
céntimos (1.103.628,93 euros).

5. Garantía provisional: Veintidós mil setenta y dos euros
con cincuenta y ocho céntimos (22.072,58 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad y código postal: Sevilla-41006.
d) Teléfono: 955 048 000.
e) Fax: 955 048 234.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de la recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso: Grupo «C», Subgrupo «to-

dos», Categoría «e».
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación:

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural a contar desde el siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio, si dicho día fuere sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Pres-
cripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
(Registro General).

2. Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla-41006.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.
d) Fecha: El séptimo día natural a contar desde el siguiente

al de finalización del plazo de presentación de ofertas, si dicho
día fuere sábado o inhábil, se trasladará al siguiente hábil.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el tercer día natural a contar desde el siguiente
al de finalización del plazo de presentación de ofertas, salvo
sábado o inhábil, en cuyo caso se trasladará al siguiente hábil.
Si la Mesa de Contratación observare defectos u omisiones
subsanables en la documentación presentada, lo comunicará
verbalmente a los interesados, sin perjuicio de que tales cir-
cunstancias se hagan públicas en el tablón de anuncios de
los Servicios Centrales de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social (Avda. Hytasa 14, 41006 Sevilla), conce-
diéndose plazo para que los afectados subsanen los defectos
materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario
los gastos e impuestos derivados del anuncio de licitación
y de la formalización del contrato así como cualesquiera otros
que resulten de aplicación según las disposiciones vigentes
en las formas y cuantías que estas señalen.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario de las Comu-
nidades Europeas: No publicado.

13. Portal informático o página web donde figuren infor-
maciones o Pliegos: No figuran.

Sevilla, 7 de mayo de 2004.- La Secretaría General
Técnica, M.ª de los Angeles Pérez Campanario.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso
servicios comedor. (PD. 1602/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia que tramita expediente: Sección Con-

tratación.
c) Número de expediente: 04/0144.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de comedor Curso

04/05 Colegio Mayor Hernando Colón.
b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Un año prorrogable.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

354.650,00 euros anuales.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla - Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 954 551 040.
e) Telefax: 954 551 013.
f) Fecha límite obtención documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Categoría: C; Grupo: M, subgrupo: 6.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veinte días naturales

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

Pliego.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Universidad de Sevilla - Registro General.
2. Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Se admiten.
f) Número previsto de empresas a las que se pretende

invitar a presentar ofertas:
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla - Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A los 30 días de fecha de publicación del

anuncio.
e) Hora: 10 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOUE:
13. Portal informático de información y obtención Pliegos:
www.us.es/contratacion

Sevilla, 7 mayo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 1606/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: H-HU0020/PPR0 y

H-HU5207/PPR0. Redacción de Pliego de Bases de EDAR
y Proyecto de concentración de vertidos de San Bartolomé
de la Torre y adecuación de la EDAR de Ayamonte.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo del proyecto: Diez (10) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación del proyecto: Noventa mil

euros (90.000), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 8 de julio de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.º pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la

apertura.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-HU0020/PPR0 y H-HU5207/PPR0. Los ofertan-
tes que presenten certificación de estar inscritos en el Registro
de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía que-
darán exentos de aportar la documentación administrativa que
se incluye en el sobre núm. 1, a excepción en su caso de
las garantías, así como de compromiso de constitución de
UTE. Todo ello de conformidad con lo establecido en el Decreto
189/97, de 22 de julio, por el que se crea el mencionado
Registro, publicado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 14 de mayo de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
1605/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: H-SE0020/OEJ0. Obra de

nuevo sifón en el Canal de la Minilla (Pozos 50-52).
b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Siete (7) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Un millón quinientos cin-

cuenta y cuatro mil doscientos euros, IVA incluido
(1.554.200).

5. Garantías: No se exige.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo E. Subgrupo 3. Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 29 de junio de 2004.
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b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-SE0020/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 14 de mayo de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de comunicación de fechas de aper-
tura. (PD. 1604/2004).

Se procede a comunicar las fechas de apertura de los
siguientes concursos licitados por Gestión de Infraestructuras
de Andalucía, S.A. (GIASA):

1. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: H-JA0012/PPR0. Redacción

de Pliego de Bases de la EDAR y Proyecto de Concentración
de Vertidos de Mancha Real.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Rio-
ja, 14-16, 2.ª pl.

Fecha: 9 de junio de 2004.
b) Descripción: Expediente: C-AL5019PPR0. Redacción

de proyecto de construcción de mejora de trazado y sección
de la carretera C-3325. Tramo: Albanchez-intersección Cobdar
(Almería).

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Rio-
ja 14-16, 2.ª pl.

Fecha: 27 de mayo de 2004.
c) Descripción: Expediente: C-JA0040/PPR0. Proyecto y

opción a dirección de obra del acondicionamiento de la carre-
tera A-1102 (C-3221) de Jaén a Los Villares. P.K. 7+500
al 12+300.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Rio-
ja, 14-16, 2.ª pl.

Fecha: 24 de junio de 2004.
d) Descripción: Expediente: C-AL0015/PPR0. Proyecto y

opción a dirección de obra de la mejora de trazado y cons-
trucción de vías lentas en la carretera A-394. Tramo:
Tahal-Canteras de Macael.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Rio-
ja, 14-16, 2.ª pl.

Fecha: 24 de junio de 2004.
e) Descripción: Expediente: G-GI0059/OCC0. Control de

calidad de recepción y pruebas de funcionamiento de obras
lineales II en la provincia de Huelva.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Rio-
ja, 14-16, 2.ª pl.

Fecha: 17 de junio de 2004.
f) Descripción: Expediente: C-CO1023/PPR0. Proyecto y

opción a dirección de obra del ensanche y mejora del firme
en la carretera A-2207 (CO-282) de Montilla a Nueva Carteya.
P.K. 0+000 al 12+000.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Rio-
ja, 14-16, 2.ª pl.

Fecha: 1 de julio de 2004.
g) Descripción: Expediente: C-GR1034/PPR0. Proyecto

y opción a dirección de obra de la variante Oeste de Orgiva
en la carretera A-348.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Rio-
ja, 14-16, 2.ª pl.

Fecha: 8 de julio de 2004.
h) Descripción: Expediente: C-SE0008/PPR0. Proyecto

y opción a dirección de obra de la variante de las Cabezas
de San Juan en la carretera A-471.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Rio-
ja, 14-16, 2.ª pl.

Fecha: 22 de julio de 2004.
i) Descripción: Expediente: C-JB1058/ORP0. Obra de res-

tauración paisajística del acondicionamiento de la A-393. Tra-
mo: Medina Sidonia-Vejer de la Frontera (Cádiz).

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Rio-
ja, 14-16, 2.ª pl.

Fecha: 24 de junio de 2004.
j) Descripción: Expediente: C-HU1020/PPR0. Proyecto

y opción a dirección de obra del acondicionamiento de la carre-
tera N-4300 (HV-3118 y HV-3121). Tramo: N-435 a Hino-
jales por Cumbres Mayores.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Rio-
ja, 14-16, 2.ª pl.

Fecha: 17 de junio de 2004.
k) Descripción: Expediente: H-SE0245/PPR0 y

H-SE0255/PPR0. Redacción de Pliego de Bases de EDAR
y proyectos de concentración de vertidos de La Luisiana y
Peñaflor.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Rio-
ja, 14-16, 2.ª pl.

Fecha: 24 de junio de 2004.
l) Descripción: Expediente: H-HU0050/PPR0. Redacción

de Pliego de Bases de EDAR y proyectos de concentración
de vertidos de Zalamea la Real.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Rio-
ja, 14-16, 2.ª pl.

Fecha: 24 de junio de 2004.
m) Descripción: Expedientes: H-CO0012/OCC0 y

H-CO0013/OCC0. Control de calidad de recepción y pruebas
de funcionamiento correspondientes a las obras de renovación
de la conducción principal de abastecimiento a la Zona Norte
de la provincia de Córdoba, tramos: Embalse Sierra Boye-
ra-Cuartanero y Pozoblanco-Villanueva de Córdoba.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Rio-
ja, 14-16, 2.ª pl.

Fecha: 1 de julio de 2004.
n) Descripción: Expediente: H-SE0230/PPR0. Redacción

de Pliego de Bases de EDAR y proyectos de concentración
de vertidos de Martín de la Jara-Los Corrales.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Rio-
ja, 14-16, 2.ª pl.

Fecha: 8 de julio de 2004.
o) Descripción: Expediente: L-AA0001/PAT0. Dirección

del programa de investigación y difusión del patrimonio de
obras públicas de Andalucía.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Rio-
ja, 14-16, 2.ª pl.

Fecha: 24 de junio de 2004.
p) Descripción: Expediente: H-JA5101/ODO0. Asistencia

técnica y dirección de obra de la EDAR de Martos.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Rio-

ja, 14-16, 2.ª pl.
Fecha: 15 de julio de 2004.
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q) Descripción: Expediente: H-SE0235/PPR0. Redacción
de Pliego de Bases de EDAR y proyectos de concentración
de vertidos de Algámitas-Villanueva de San Juan.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Rio-
ja, 14-16, 2.ª pl.

Fecha: 15 de julio de 2004.
r) Descripción: Expedientes: H-HU0060/PPR0,

H-HU0065/PPR0 y H-HU0070/PPR0. Redacción de Pliego
de Bases de EDAR y proyectos de concentración de vertidos
de Puebla de Guzmán. Tharsis y Alosno.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Rio-
ja, 14-16, 2.ª pl.

Fecha: 22 de julio de 2004.
s) Descripción: Expediente: C-JA1049/ORP0. Restaura-

ción paisajística del acondicionamiento y mejora de trazado
de viales existentes entre Cortijos Nuevos y La Ballestera.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Rio-
ja, 14-16, 2.ª pl.

Fecha: 22 de julio de 2004.
t) Descripción: Expediente: C-AL1088/ORP0. Restaura-

ción paisajística del desdoblamiento y vías de servicio en la
C-3327 en Vera. Tramo: P.K. 0+750 a P.K. 2+700.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Rio-
ja, 14-16, 2.ª pl.

Fecha: 15 de julio de 2004.
u) Descripción: Expediente: C-VG00024/ORP0. Obra de

restauración paisajística del acondicionamiento de la A-366,
tramo Yunquera-Alozaina.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Rio-
ja, 14-16, 2.ª pl.

Fecha: 15 julio de 2004.

Sevilla, 14 de mayo de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resolución de recurso de alzada
referente a nueva autorización de transporte público
de mercancías para vehículo pesado.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
a don Francisco Alcalde Andrades de Resolución de la Direc-
ción General de Transportes que desestima recurso de alzada
interpuesto contra Resolución de la Delegación Provincial de
Obras Públicas y Transportes en Sevilla denegatoria de nueva
autorización de transporte público de mercancías para vehículo
pesado, clase MDP, ámbito nacional, para quedar adscrita
al vehículo matrícula 7923-BGG, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
por medio del presente anuncio, significándole que el expe-
diente administrativo obra en el Servicio de Gestión del Trans-
porte de la Dirección General de Transportes, sito en C/ Maese
Rodrigo, núm. 1, de Sevilla, disponiendo el interesado de un
plazo de diez días para conocer el texto íntegro del acto
administrativo.

Contra la indicada Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado

de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, con cumplimiento de los requisitos previstos en la
mencionada Ley.

Sevilla, 21 de abril de 2004.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 12 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
relación de solicitantes a los/as que no ha sido posible
notificar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as
solicitantes del Programa de ayudas para la adquisición de
equipamiento informático y de acceso a internet, previsto en
la Orden de 25 de abril de 2002, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, que seguidamente se relacionan,
resoluciones de archivo, haciéndose constar que para cono-
cimiento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo,
podrán comparecer en un plazo de diez días en el Servicio
de Cooperación Económica y Desarrollo Tecnológico, sito en
Avenida de la Aurora, 47 - 7.ª planta. C.P. 29071. Málaga:
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Málaga, 12 de abril de 2004.- El Delegado (Decreto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez.
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RESOLUCION de 12 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
relación de solicitantes a los/as que no ha sido posible
notificar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as
solicitantes del Programa de ayudas para la adquisición de

equipamiento informático y de acceso a internet, previsto en
la Orden de 25 de abril de 2002, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, que seguidamente se relacionan,
actos de trámite, haciéndose constar que para conocimiento
del contenido íntegro del acto y constancia del mismo, podrán
comparecer en un plazo de diez días en el Servicio de Co-
operación Económica y Desarrollo Tecnológico, sito en Avenida
de la Aurora, 47-7.ª planta. C.P. 29071. Málaga:
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Málaga, 12 de abril de 2004.- El Delegado (Decreto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez.

RESOLUCION de 12 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
relación de solicitantes a los que no ha sido posible
notificar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as
solicitantes del Programa de ayudas para la adquisición de

equipamiento informático y de acceso a internet, previsto en
la Orden de 25 de abril de 2002, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, que seguidamente se relacionan,
resoluciones de concesión, haciéndose constar que para cono-
cimiento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo,
podrán comparecer en un plazo de diez días en el Servicio
de Cooperación Económica y Desarrollo Tecnológico, sito en
Avenida de la Aurora, 47-7.ª planta. C.P. 29071. Málaga:
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Málaga, 12 de abril de 2004.- El Delegado (Decreto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez.
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ACUERDO de 1 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se somete
a información pública la solicitud de declaración de
utilidad pública para la instalación de una línea eléc-
trica en el término municipal de Antequera (Málaga)
(Expte. AT 678/5.583). (PP. 798/2004).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico; Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental; Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento de Informe Ambiental; Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y Reglamento
de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de
26 de abril de 1957, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, aprobación de proyecto
de ejecución y declaración de utilidad pública, implicando esta
última la urgente ocupación a los efectos de lo establecido
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de la
instalación eléctrica cuya relación de afectados se publica en
el BOE, BOJA, BOP y Diario Sur, y cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: C/ Maestranza, 6 - Málaga.

Finalidad: Línea aéreo-subterránea doble circuito a 20 kV
entre Subestación Antequera-Parque Empresarial de Anteque-
ra, para distribución de energía eléctrica.

Situación: Desde la Subestación de Antequera hasta Par-
que Empresarial de Antequera.

Características:

Línea aérea doble circuito de 20 kV con conductor
LA-110, con un total de 3.389 metros de longitud, con apoyos
metálicos.

Línea subterránea de 20 kV con conductor RHV 12/20 kV,
con conductor de 150/240 mm2 y 197 metros de longitud.

Términos municipales afectados: Antequera.
Referencia expediente: AT-678/5.583.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en el Servicio de Industria, Ener-
gía y Minas de esta Delegación Provincial de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico, sito en Avda. de la Aurora, s/n, Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples, 1.ª planta, formularse al mis-
mo tiempo las alegaciones, por duplicado, que se estimen
oportunas, en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Málaga, 1 de marzo de 2004.- El Delegado (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de inicio de expediente de declaración de aguas mine-
rales. (PP. 1206/2004).

E D I C T O

Ref.: BN/jf.
La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y

Desarrollo Tecnológico en Almería hace saber que habiéndose
iniciado expediente de declaración de aguas minerales para
las que afloran en el manantial denominado Fuente del Vicario,
sito en el paraje del mismo nombre del término municipal
de Laujar de Andarax (Almería), en terrenos propiedad de don
Juan Colomina Bosanta, cuyo expediente se inicia a instancias
de la mercantil Condado de Ojancos, Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada, con domicilio social en el Paraje de Ojan-
cos, s/n, término de Laujar de Andarax, representada por don
Antonio Martín Fernández, con domicilio en Cortijo de Jancor,
del mismo término municipal, esta Delegación, en cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos 24 de la Ley de Minas
22/1973, y 39 del Reglamento General para el Régimen de
la Minería, hace saber que el expediente se inicia a instancias
de parte interesada, la citada mercantil titular de ocho días
y medio y una hora de la tanda de doce de la Fuente del
Vicario, siendo sus coordenadas UTM las siguientes:
X-507.069’33 e Y-4.090.605’62.

Lo que, en cumplimiento de los artículos y normativas
mencionadas, se hace público para general conocimiento.

Almería, 24 de marzo de 2004.- El Delegado, Clemente
García Valera.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de plazo de alegaciones del Inicio del Proce-
dimiento de Desamparo, seguido en los expedientes
sobre protección de menores 2004/41/0046 y
2004/41/0047.

Nombre y apellidos: Samir Oughassal.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
don Samir Oughassal en ignorado paradero, y no habiendo
podido, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios, se publica extracto del acto dictado. Para su cono-
cimiento íntegro, el interesado podrá comparecer en la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla,
sita en C/ Luis Montoto núm. 89.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 26, de 16 de febrero) ha acordado dar trámite
de alegaciones por Iniciar de oficio Procedimiento de Desam-
paro referente a los expedientes núms. 2004/41/0046 y
2004/41/0047 con respecto a los menores A.O.P. y L.O.P.
Haciéndose saber que tiene un plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente a la notificación del presente acuer-

do, a fin de que pueda presentar las alegaciones y documentos
que estime conveniente.

Sevilla, 26 abril de 2004.- El Delegado, Francisco Obregón
Rojano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica un acto administrativo relativo
al procedimiento administrativo sancionador núm.
41/02 en materia de Drogas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que
se cita a continuación el siguiente acto administrativo:

Expediente: E.S. 41/02.
Interesado: Fernando Francisco Calvo Mota.
NIF: 33.353.384.
Domicilio particular: C/ Nosquera, núm. 20 1.º

29008-Málaga.
Infracción: Falta administrativa leve por venta de alcohol

a menores de 18 años (artículo 26.1.a en relación con el
art. 37.2.b de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención
y Asistencia en materia de Drogas).

Acto notificado: Resolución de 8.3.04 del Consejero de
Asuntos Sociales dictada en el recurso de alzada interpuesto
por el interesado contra Resolución de 16.6.03 de la Delegada
Provincial de Asuntos Sociales, en la que se declara la cadu-
cidad del procedimiento.

Se advierte al interesado que contra la citada Resolución,
que agota la vía administrativa, podrá interponer de confor-
midad con el artículo 25 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en su
artículo 46, ante el Juzgado de lo Contencioso que resulte
competente de la aplicación de lo establecido en los artícu-
los 83.º y 14.º de dicha Ley.

Málaga, 27 de abril de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica un acto administrativo relativo
al procedimiento administrativo sancionador
núm. 25/03 en materia de Drogas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica al interesado
que se cita a continuación el siguiente acto administrativo:

Expediente: E.S. 25/03.
Interesado: Don Jorge Oscar Montero Vidal.
DNI: 25.042.721-E.
Infracción: Venta de bebidas alcohólicas a menores de 18
años. Art. 26.1.a) de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de Pre-
vención y Asistencia en Materia de Drogas.
Lugar de la infracción: Kiosco de bebidas de la marca comercial
«Coca-Cola», sito en el Real de la Feria de Málaga (entrada
zona de la Juventud).
Acto notificado: Acuerdo de incoación de expediente sancio-
nador y nombramiento de Instructor.
Fecha acto notificado: 13.2.04.
Plazo de alegaciones: Se advierte al interesado que, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 1398/1993,
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de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el
ejercicio de la Potestad Sancionadora, dispone de un plazo
de quince días, a contar desde el día siguiente a la fecha de
esta publicación, para aportar, ante el Instructor, cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estime convenientes
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse.
Se comunica igualmente al imputado que para el conocimiento
íntegro de dicho acto podrá comparecer en el Departamento
Jurídico de la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos
Sociales en Málaga, sito en la Avenida Manuel Agustín Here-
dia, 26, Málaga.

Málaga, 28 de abril de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Legis-
lación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mau-
ricio Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de
Málaga.

Interesado: Club de Campo de Ronda, S.A.
Expediente: MA/2004/28/AG.MA/VP.
Infracción: Muy grave, art. 21.2.C) de la Ley de Vías Pecuarias.
Sanción: Multa de 30.050,61 a 150.253,03 euros.
Fecha: 13.1.2004.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Pedro Fernández de Bovadilla Bassave.
Expediente: MA/2003/902/AG.MA/ENP.
Infracción: Grave, art. 39.1 de la Ley de Conservación de
los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna.
Sanción: Multa de 6.010,12 a 60.101,21 euros.
Fecha: 27.11.2003.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesada: Piedad Martínez Cobo.
Expediente: MA/2003/924/AG.MA/ENP.
Infracción: Grave, art. 26.I) Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario
de ENP de Andalucía, art. 39.1 de la Ley de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 6.010,12 hasta 60.101,21 euros.
Fecha: 28.11.2003.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Transportes Industriales Ramons, S.A.
Expediente: MA/2004/77/G.C./ENP.
Infracción: Grave, art. 26.2.g) de la Ley 2/89, de 18 de julio,
Inventario de ENP de Andalucía.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 60.101,21 euros.
Fecha: 26.2.2004.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Sociedad Orema, L.T.D.
Expediente: MA/2003/613/AG.MA/FOR.
Infracción: Grave, art. 80.3 Ley 2/92, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía.
Otras obligaciones no pecuniarias: Retirada inmediata de la
valla para reparar la situación alterada en virtud del art. 79
de la Ley 2/92, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa 1.500,00 euros.
Fecha: 28.10.2003.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Francisco López Trujillo.
Expediente: MA/2004/3/G.C./RSU.
Infracción: Grave, art. 34.3.A) de la Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 6.010,13 hasta 300.506,05 euros.
Fecha: 8.2.2004.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Cirilo Gómez Gómez.
Expediente: MA/2002/221/G.C./CAZ.
Infracción: Grave, art. 48.1.8 del Reglamento de Caza y Menos
Grave, art. 48.2.1 del Reglamento de Caza.
Sanción: Multa de 21,04 hasta 30,05 euros.
Fecha: 4.6.2003.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Málaga, 3 de mayo de 2004.- El Secretario General, Emiliano
de Cara Sáez.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Inspección,
Promociones Inmobiliarias Nacelu, SL, y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997,
de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 313,
de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a la Administración Tributaria, por el presente
anuncio se cita a los obligados tributarios que se relacionan,
para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos cuya naturaleza y número de expediente se espe-
cifican en relación adjunta.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA), en horario de nueve a catorce,
de lunes a viernes, en las oficinas de esta Dependencia Regio-
nal de Inspección sitas en la dirección que en cada caso se
señala a continuación.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Código oficina: 14600.
Sede: Córdoba.
Lugar de comparecencia: Avda. Gran Capitán, 8.

Código oficina: 29600.
Sede: Málaga.
Lugar de comparecencia: Avda. de Andalucía, 2.

Código oficina: 41850.
Sede: Sevilla.
Lugar de comparecencia: Avda. República Argentina.

Código oficina: 04600.
Sede: Almería.
Lugar de comparecencia: Paseo de Almería, 69-6.ª

Código oficina: 18600.
Sede: Granada.
Lugar de comparecencia: Avda. de la Constitución, 1.

Código oficina: 11004.
Sede: Algeciras.
Lugar de comparecencia: Avda. Virgen del Carmen, 85.

Código oficina: 41600.
Sede: Sevilla.
Lugar de comparecencia: Tomás de Ibarra, 36.

Sevilla, 12 de mayo de 2004.- El Inspector Regional
Adjunto, Ignacio Valverde Yagüe.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ANUNCIO del Consorcio Provincial de Desarrollo
Económico, sobre bases.

El Presidente del Consorcio Provincial de Desarrollo Eco-
nómico, en virtud de Decreto de 30 de abril de 2004 ha
acordado aprobar las siguientes:

BASES GENERALES PARA LA PROVISION COMO PERSONAL
LABORAL FIJO DE LOS PUESTOS DE ADMINISTRATIVO/A,
TECNICO/A GRADUADO/A SOCIAL, TECNICO/A TURISMO,
TECNICO/A LICENCIADO/A EN DERECHO Y TECNICO/A
PSICOLOGO/A DEL CONSORCIO PROVINCIAL DE DESARROLLO

ECONOMICO

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión como

personal laboral fijo y con el procedimiento de concurso libre
de los puestos contemplados en la plantilla del Consorcio y
recogidos en la oferta de empleo público para el año 2004
aprobada por Decreto de la Presidencia de 17 de febrero de
2004, publicado en el Boletín Oficial del Estado número 74,
de 26 de marzo de 2004:

Estos puestos están dotados con las retribuciones corres-
pondientes a su categoría profesional de conformidad con el
Convenio Colectivo y el Presupuesto vigente del Consorcio Pro-
vincial de Desarrollo Económico.

Al presente proceso selectivo le será de aplicación el Con-
venio Colectivo vigente del Consorcio Provincial de Desarrollo
Económico, los Estatutos del mismo y de conformidad con
lo establecido en su artículo 19 la Ley 7/85, de 2 de abril,
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reguladora de las Bases de Régimen Local, el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local aprobado mediante Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril, las bases de la presente convocatoria y suple-
toriamente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del personal al
servicio de la Administración General del Estado y el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de admi-
nistración local.

La presente convocatoria está sometida a los principios
de publicidad, mérito y capacidad que ordenan el acceso a
los empleos públicos así como a las siguientes normas.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en la convocatoria los candidatos debe-

rán reunir los siguientes requisitos:

- Tener la nacionalidad española o ser nacional de cual-
quiera de los demás Estados miembros de la Unión Europea
o extranjero residente en España conforme a lo dispuesto en
el artículo 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
en su redacción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22
de diciembre.

- Tener cumplido los 18 años de edad.
- Estar en posesión de la titulación correspondiente a cada

una de los puestos descritos en la Base 1.ª o en condiciones
de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias en cada caso.

- No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
públicas ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
normal desempeño del puesto de trabajo.

- No hallarse incurso/a en causa de incapacidad o incom-
patibilidad con arreglo a la legislación vigente.

Los/las aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos
en las bases de convocatoria antes del día que finalice el
plazo de presentación de instancias.

Tercera. Presentación de solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo debe-

rán hacerlo constar en instancia dirigida al Presidente del Con-
sorcio Provincial de Desarrollo Económico recomendándose
la utilización del modelo que les será facilitado en el Registro
General de esta entidad solicitando participar en la convo-
catoria y manifestando que reúnen todas y cada una de las
condiciones y requisitos exigidos en la misma.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Consorcio Provincial de Desarrollo Económico sito en los Cole-
gios Provinciales de la Diputación de Córdoba, Avenida del
Mediterráneo s/n, o en la forma establecida en el artículo 38
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de 20 días naturales contados a partir de la publicación
del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.

Cuando las solicitudes se presenten por correo o en cual-
quier otro lugar de los previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el/la remitente
lo deberá comunicar por fax o telegrama al Consorcio en el
mismo día en que efectúe la imposición del envío en la oficina
de correos.

Los/as interesados/as deberán acompañar a la solicitud
fotocopia compulsada del DNI y de su titulación académica,
currículum vitae firmado y certificaciones o justificantes ori-
ginales de los méritos que aleguen o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de par-

ticipación, el Sr. Presidente, en el plazo de un mes dictará
resolución aprobando la lista de admitidos/as y excluidos/as.
En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia, se indicarán los lugares en que se encuentran
expuestas al público las listas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos y las causas de exclusión concediéndose,
en su caso, de conformidad con lo establecido en el artículo
71.1 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas, un plazo de diez días para que los aspi-
rantes excluidos puedan subsanar o completar su documen-
tación con indicación de que, si así no lo hicieran, se les
tendrá por desistidos de su solicitud previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos del artículo 42
de la mencionada Ley.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha
de celebración de la entrevista personal y, en su caso, el orden
de actuación de los/las aspirantes, así como la composición
del Tribunal.

Quinta. Tribunal Calificador.
Estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El del Consorcio o persona en quien delegue.

Vocales:
Un miembro del Consorcio designado por su Presidente.
El Delegado de Personal del Consorcio.
Los dos Delegados Sindicales del Consorcio.

Secretario: El del Consorcio con voz y sin voto.

Su composición será predominantemente técnica y los
vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o
superiores a las exigidas para el acceso a los puestos con-
vocados. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia del Presidente y del Secretario o, en su caso, de
quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus
miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de actuar
si en ellos concurriera alguna de las circunstancias del artículo
28.2 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y podrán ser recusados de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 29 de la citada norma.

El Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer
la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para
las pruebas con los cometidos que estime pertinentes, limi-
tándose éstos a prestar su colaboración en sus especialidades
técnicas.

Sexta. Procedimiento de selección.
A) El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:
I. Fase de concurso.
II. Entrevista personal.

I. Fase de concurso: Los méritos alegados y justificados
documentalmente por los aspirantes y que a continuación se
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relacionan, se valorarán con la puntuación que se indica y
hasta un máximo de 13 puntos:

1. Méritos profesionales. Máximo 12 puntos.

Se considerarán méritos profesionales la experiencia labo-
ral debidamente acreditada por el solicitante. La puntuación
en este apartado no podrá exceder de 12 puntos:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en el
Consorcio Provincial de Desarrollo Económico anticonstitucio-
nal en puesto de igual o similar contenido al que se opta:
0,20 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en el
Area de Desarrollo de la Diputación de Córdoba en puesto
de igual o similar contenido al que se opta: 0,20 puntos.

c) Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones públicas en puestos similares relacionados
con el Desarrollo Económico y la promoción económica: 0,10
puntos.

d) Por cada mes completo de servicios prestados en enti-
dades privadas en puestos similares relacionados con el
Desarrollo Económico y la promoción económica: 0,10 puntos.

La experiencia en la Administración pública deberá jus-
tificarse mediante el correspondiente informe de vida laboral
y además uno de los dos siguientes documentos, contrato
de trabajo y nombramiento corporativo o certificación expedida
por el órgano competente de la Administración pública con
indicación del puesto de trabajo desempeñado, dependencia
y la duración del mismo. La experiencia profesional fuera de
la Administración pública se acreditará mediante el informe
de vida laboral y además alguno de los siguientes documentos,
contrato de trabajo o certificación de empresa.

2. Actividades de formación y perfeccionamiento: Máximo
1 punto.

Se valorará la participación y aprovechamiento en acti-
vidades de formación y/o perfeccionamiento que tengan rela-
ción directa con las funciones a desarrollar convocados, impar-
tidos u homologados por Centros u Organismos Oficiales.

- Actividades formativas de menos de 30 horas: 0,10
puntos.

- Actividades formativas de 30 a 100 horas: 0,20 puntos.

- Actividades formativas de más de 100 horas: 0,25
puntos.

La formación se acreditará mediante certificados o diplo-
mas de asistencia y programa oficial con indicación del número
de horas lectivas, acreditativos de los cursos u otras acciones
formativas realizadas.

II. Fase de entrevista personal.

El Tribunal Calificador llevará a cabo con los aspirantes
que superen los diez puntos en la primera Fase una entrevista
curricular en relación con los méritos alegados y acreditados.
A tal fin podrán formularse cuantas preguntas y cuestiones
sean necesarios. Máximo 3 puntos.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfa-
béticamente, dando comienzo el aspirante cuyo primer apellido
empiece por la letra A.

B) Cada una de estas fases tendrá carácter excluyente,
siendo necesario superar 10 puntos en la 1.ª Fase para pasar
a la 2.ª Fase.

La calificación final de los/as aspirantes vendrá determi-
nada por la suma de la puntuación obtenida en el concurso
de méritos y la entrevista personal.

Séptima. Relación y propuesta de seleccionados.

Las listas de aspirantes que pasarán a la fase de entrevista
personal así como la baremación de los méritos alegados,
se publicarán en el tablón de anuncios del Consorcio Provincial
de Desarrollo Económico, concediéndose un plazo de 10 días
naturales para formular reclamaciones, en su caso.

Finalizada la fase de entrevista personal el Tribunal hará
pública en el tablón de anuncios del Consorcio Provincial de
Desarrollo Económico la calificación final de cada aspirante
que vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obte-
nidas en todas las fases, así como la relación de seleccionados
por el orden que se derive de la calificación. Dicha relación
será elevada a su Presidente del Consorcio con propuesta de
formalización del correspondiente contrato de trabajo con los
candidatos en ella comprendidos. El Tribunal no podrá pro-
poner un número de aspirantes superior al de puestos con-
vocados, cualquier propuesta que contravenga lo indicado
anteriormente será nula de pleno derecho.

Octava. Presentación de documentos y contratación.

En el plazo de 20 días naturales a contar desde la publi-
cación de la relación de seleccionados a que se refiere la
base anterior, los aspirantes propuestos deberán presentar diri-
gidos al Presidente del Consorcio los siguientes documentos
acreditativos de la capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria:

a) Certificado médico acreditativo del Servicio de Preven-
ción del Consorcio de no padecer enfermedad o defecto físico
que impida el desempeño de las funciones de la plaza.

b) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquier Administra-
ción pública así como de no hallarse incurso en ninguna de
las causas de incapacidad específicas señaladas en la legis-
lación vigente.

c) Declaración jurada de no tener otro empleo público
en el momento del nombramiento, ni ejercer actividades pri-
vadas incompatibles con el puesto de trabajo a desempeñar,
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades.

Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor,
no presentase la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en las presentes bases, no podrán ser contratados y quedarán
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de las responsabili-
dades en que pudieran haber incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

Cumplimentados estos requisitos y realizados los trámites
administrativos pertinentes se procederá a la formalización del
contrato de trabajo de conformidad con el Convenio Colectivo
vigente.

Novena. Impugnación y revocación de la convocatoria.

El Tribunal estará facultado para resolver cualquier duda
o incidente que pudiera surgir durante el desarrollo del proceso
selectivo y para tomar acuerdos y dictar cuantas normas sean
precisas para el buen orden y resultado del mismo.

La convocatoria, sus Bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
formas previstas en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Córdoba, 30 de abril de 2004.- El Presidente, Rafael
Velasco Sierra.
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AYUNTAMIENTO DE CASTRO DE FILABRES

ANUNCIO de adopción de escudo y bandera muni-
cipal. (PP. 1362/2004).

ACUERDO DE PLENO MUNICIPAL DEL DIA 2 DE ABRIL DE
2004 DEL AYUNTAMIENTO DE CASTRO DE FILABRES POR EL
QUE SE ADOPTA ESCUDO HERALDICO Y BANDERA MUNICIPAL

Con fecha de 2 de abril de 2004 la Corporación municipal
del Ayuntamiento de Castro de Filabres, reunida en sesión
de Pleno, acordó por unanimidad adoptar el Escudo y Bandera
Municipal, con la siguiente descripción:

Escudo municipal: De azur, una Sierra de Sinople de tres
cimas sumada de una Empalizada Romana, con su Torre Vigía,
de oro, al timbre Corona Real cerrada.

Bandera municipal: Paño de proporciones 2/3, dividido
en dos franjas horizontales de igual anchura, la primera verde,
la segunda amarilla; brochante, una faja vibrada del uno en
el otro.

Para su publicación durante el plazo de 20 días.

Castro de Filabres, 16 de abril de 2004.- El Alcalde-
Presidente, Francisco Martínez Sola.

SDAD. COOP. AND. DE VIVIENDAS RURALES
LA PERDIZ

ANUNCION de disolución. (PP. 1433/2004).

EN LIQUIDACION

Para general conocimiento y a los efectos prevenidos en
la actual Legislación de Sociedades Cooperativas Andaluzas
se informa que el pasado día 27 de febrero de 2004, la Asam-
blea General Ordinaria de la Sociedad Cooperativa Andaluza
de Viviendas Rurales La Perdiz, de Arcos de la Frontera (Cádiz),
adoptó, entre otros, el acuerdo de disolución, dimitiendo su
Consejo Rector, y nombrándose como Liquidadores de la mis-
ma a don Pedro Palacios Manzano, don José Téllez Gómez
y a don Antonio Medina Romero, y como Interventores a don
José Alvarez González, don Manuel Téllez Gómez y a don
Francisco Contreras Moreno; todos los cuales aceptaron su
nombramiento declarando no incurrir en causa alguna de
incompatibilidad, incapacidad o prohibición del artículo 70
de la Ley 2/1999.

Arcos de la Frontera, 29 de abril de 2004.- Los Liqui-
dadores, Pedro Palacios Manzano, DNI: 75.836.365-Y; José
Téllez Gómez, DNI: 31.608.788-A; Antonio Medina Romero,
DNI: 31.524.277-V; e Interventores, José Alvarez González,
DNI: 31.606.083-N; Manuel Téllez Gómez, DNI:
31.620.941-N; Francisco Contreras Moreno, DNI:
31.584.934-T.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm.
1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando
IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo,
núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL
LIBRO -ESPASA-, Velázquez, núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


